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RESULTANDO 

I. Antecedentes. Del análisis de la demanda y de las 

constancias que obran en autos, se advierte lo siguiente: 

1. Dictamen de procedencia de emisión de la 

convocatoria. El siete de marzo de dos mil dieciséis, las 

comisiones unidas de Desarrollo de Pueblos Indígenas y 

Derechos Humanos, y de Participación Ciudadana y 

Desarrollo Social del Ayuntamiento de Toluca, Estado de 

México, resolvieron procedente la emisión de la convocatoria 

a las comunidades indígenas para elegir, de acuerdo con sus 

sistemas de normas internas, procedimientos, tradiciones y 

costumbres, un representante ante el ayuntamiento, 

sometiendo la misma a aprobación del cabildo.1 

2. Convocatoria. El trece de marzo de dos mil dieciséis, el 

Ayuntamiento de Toluca, Estado de México, publicó la 

Convocatoria a las comunidades indígenas a elegir, de 

acuerdo con su sistema de normas internas, procedimientos, 

tradiciones, usos y costumbres, un representante ante el H. 

Ayuntamiento.2  

3. Registro. El dieciocho de marzo de dos mil dieciséis, el 

actor presentó su documentación como aspirante a 

representante indígena ante el ayuntamiento.3 

4. Dictamen (acto impugnado). El treinta y uno de marzo de 

dos mil dieciséis, los integrantes de las Comisiones Unidas 

de Desarrollo de Pueblos Indígenas y Derechos Humanos, y 

de Participación Ciudadana y Desarrollo Social, emitieron el 

                                      
1 Fojas 99 a 102 del cuaderno accesorio único. 
2 Foja 133 del cuaderno principal, así como 86 y 87 del cuaderno accesorio único. 
3 Fojas 134 a 144 del cuaderno principal, y 115 a 124 y 134 del accesorio único. 
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etapas del procedimiento que se llevó a cabo para “elegir” al 

representante indígena ante el ayuntamiento, afirmando que 

el mismo fue conforme a Derecho y de manera transparente.8 

9. Juicio ciudadano local. El cinco de octubre de dos mil 

dieciséis, el actor presentó demanda de juicio ciudadano ante 

el Ayuntamiento de Toluca, Estado de México, en contra del 

oficio de respuesta precisado en el punto anterior, misma que 

fue remitida al Tribunal Electoral de esa entidad federativa, el 

veintiséis del mismo mes y año, quien la radicó con el número 

de expediente JDCL/128/2016. 9 

10. Sentencia del juicio local (acto impugnado). El nueve 

de diciembre de dos mil dieciséis, el Tribunal Electoral del 

Estado de México dictó sentencia en el juicio ciudadano 

JDCL/128/2016, en el sentido de revocar el oficio de 

respuesta controvertido, y ordenar que se notificara al actor el 

dictamen de “designación del representante de las 

comunidades con población indígena ante el H. Ayuntamiento 

de Toluca 2016-2018”, aprobado por ese órgano municipal, 

relativo al nombramiento del representante indígena ante 

dicho ayuntamiento, dejando a salvo sus derechos para 

impugnar el dictamen referido a partir de su notificación.10 

La sentencia fue notificada al actor el doce de diciembre de 

dos mil dieciséis.11 

II. Juicio ciudadano. Inconforme con la sentencia precisada 

en el numeral anterior, el dieciséis de diciembre de dos mil  

 

                                      
8 Fojas 34, 35, 58, 59 y 60 del cuaderno accesorio único. 
9 Fojas 3, 5, 6 y 61 del cuaderno accesorio único. 
10 Fojas 141 a 173 del cuaderno accesorio único. 
11 Foja 176 del cuaderno accesorio único. 



 

diecisé

de imp

III. Re

en cur

recibió

presid

la de

docum

IV. Re

fecha,

integra

Sala S

su com

V. Acu

en cu

Sala R

que o

que e

electo

repres

Toluca

ayunta

78 de 

La dev

fue cu

          
12 Foja 6
13 Foja 6
14 Foja 3
15 Fojas 4

éis, Ant

pugnaci

ecepció

rso, en 

ó el ofic

ente de

emanda

mentació

emisión

 la Mag

ar el cu

Superior

mpetenc

uerdo d

rso, la 

Regiona

rdenó l

el actor 

ral de 

sentante

a, Esta

amiento

la Ley O

volución

umplida 

            
3 del cuad
0 del cuad
2 del cuad
46 a 55 de

onio Me

ón.12 

ón de c

la oficia

cio núm

el Tribun

; el i

ón que e

n a Sala

gistrada 

aderno 

r de est

cia.14  

de com

Sala S

al para 

a devo

alega 

ser vot

e de co

ado de

os, de co

Orgánic

n de co

median

           
derno princ
derno princ
derno princ
el cuaderno

ejía Ram

constan

alía de 

mero TE

nal Elec

nforme 

estimó p

a Super

Preside

de ant

te órga

mpetenc

Superior

conoce

lución d

la tran

ado en

omunida

e Méxi

onformi

ca Munic

onstanc

nte oficio

     
cipal. 
cipal. 
cipal. 
o principal.

5

mírez  p

ncias. E

partes 

EM/P/5

ctoral de

circun

pertinen

rior. Me

enta de 

teceden

no juris

cia. El d

r acordó

er de es

de las 

nsgresió

 la ver

ad indíg

co (ele

dad con

cipal de

cias, en 

o SGA-

. 

promovi

El cuatro

de esta

5/2017, 

el Estad

nstancia

nte.13  

ediante 

esta Sa

ntes 1/2

sdicciona

diecisiet

ó la co

ste juicio

constan

ón a su

rtiente d

gena de

ección 

n lo disp

el Estad

términ

-JA-120

ST-

ó el pre

o de en

a Sala 

median

do de M

ado, y 

proveíd

ala Reg

017, y 

al para 

te de en

ompeten

o ciuda

ncias, c

u derec

de ser 

el Ayun

de m

puesto e

o de Mé

os de l

/2017, d

-JDC-2/

esente m

nero de

Regiona

nte el cu

éxico re

la de

do de m

gional or

remitirlo

somete

nero de

ncia de 

adano, p

consider

cho po

electo c

ntamient

iembros

en el ar

éxico).15

lo orden

de diec

 
/2017 

 
 
 

medio 

el año 

al, se 

ual el 

emitió 

emás 

misma 

rdenó 

o a la 

erlo a 

el año 

esta 

por lo 

rando 

lítico-

como 

to de 

s de 

rtículo 
5 

nado, 

iocho 



ST-JDC-2/2017  
  
 

 6

de enero del año en curso, recibido, en la Oficialía de Partes 

de esta Sala Regional, el diecinueve siguiente.16 

VI. Turno a ponencia. El diecinueve de enero del año en 

curso, la Magistrada Presidenta de esta Sala Regional ordenó 

integrar el expediente ST-JDC-2/2017, y turnarlo a la 

ponencia del magistrado Juan Carlos Silva Adaya, para los 

efectos previstos en el artículo 19 de la Ley General del 

Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral.17 

Tal determinación fue cumplida por el Secretario General de 

Acuerdos de este órgano jurisdiccional mediante el oficio 

TEPJF-ST-SGA-29/17, emitido en la misma data.18 

VII. Radicación. El veinte de enero del año que transcurre, el 

magistrado instructor radicó en su ponencia el juicio 

ciudadano.19 

VIII. Admisión y vista. Mediante proveído de veinticinco de 

enero de dos mil diecisiete, el magistrado ponente admitió a 

trámite la demanda y, en razón de que el actor solicitó en su 

demanda que, en plenitud de jurisdicción, este órgano 

jurisdiccional conociera sobre su participación en el proceso 

para ser reconocido como representante indígena ante el 

Ayuntamiento de Toluca, Estado de México, a fin de contar 

con los elementos necesarios para ello, y con el objeto de 

garantizar  su derecho de acceso a la justicia, removiendo los 

obstáculos formales que únicamente entorpecen la resolución 

real del problema planteado, ordenó dar vista a la parte 

actora con copia simple del dictamen de designación de 

                                      
16 Foja 57 del cuaderno principal. 
17 Foja 90 del cuaderno principal. 
18 Foja 91 del cuaderno principal. 
19 Fojas 92 y 93 del cuaderno principal. 
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Indígenas y Derechos Humanos, y la de Participación 

Ciudadana y Desarrollo Social.24 

X. Requerimiento de trámite de ley. Mediante proveído de 

uno de febrero del año en curso, el magistrado ponente tuvo 

por recibido el escrito de ampliación de demanda y, con copia 

de éste, requirió el trámite de ley a las comisiones del 

ayuntamiento referidas, en términos de lo dispuesto en los 

artículos 17 y 18 de la Ley General del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral.25 

XI. Recepción de constancias. Los días uno, dos, ocho y 

nueve de febrero del año en curso, en la Oficialía de Partes 

de este órgano jurisdiccional, se recibieron las constancias 

relativas al trámite de ley, remitidas por las comisiones de 

Desarrollo de Pueblos Indígenas y Derechos Humanos, y la 

de Participación Ciudadana y Desarrollo Social, con 

excepción del informe circunstanciado de la primera de 

éstas.26 

XII. Admisión de ampliación de demanda y requerimiento 

de Informe circunstanciado. Mediante proveído de diez de 

febrero de dos mil diecisiete, el magistrado instructor admitió 

la ampliación de demanda, en atención a lo dispuesto en la 

jurisprudencia 18/2008, de rubro AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA. ES ADMISIBLE CUANDO SE SUSTENTA EN 

HECHOS SUPERVENIENTES O DESCONOCIDOS 

PREVIAMENTE POR EL ACTOR.27 

                                      
24 Fojas 107 a 112 del cuaderno principal. 
25 Fojas 113 y 114 del cuaderno principal. 
26 Fojas 124, 125 y 127 a 177 del cuaderno principal. 
27 Consultable en la Compilación 1997-2013. Jurisprudencia y tesis en materia 
electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Jurisprudencia, 
Volumen 1, pp. 130-132. 
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Federación; 3°, párrafos 1 y 2, inciso c); 4°; 79, párrafo 1; 80, 

párrafo 1, inciso f), y 83, párrafo 1, inciso b), de la Ley 

General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 

Electoral, así como en términos de lo determinado por la Sala 

Superior de este tribunal en el acuerdo de diecisiete de enero 

del año en curso, correspondiente al juicio ciudadano SUP-

JDC-1/2017.  

Lo anterior, toda vez que el actor impugna una sentencia 

dictada por un tribunal electoral local, esto es, el Tribunal 

Electoral del Estado de México, relativa al reconocimiento de 

representante indígena ante un ayuntamiento que 

corresponde a una entidad federativa de la circunscripción 

plurinominal donde esta Sala Regional ejerce competencia, a 

saber, Toluca, Estado de México. 

SEGUNDO. Precisión de los actos impugnados y 

consideraciones previas. En el escrito de demanda, el actor 

señaló como acto reclamado la sentencia dictada por el 

Tribunal Electoral del Estado de México de nueve de 

diciembre de dos mil dieciséis. 

Al respecto, manifestó que desde el mes de marzo de dos mil 

dieciséis, se encontraba en espera de una respuesta a su 

solicitud para ser reconocido como representante indígena 

ante el ayuntamiento, e indicó que tanto el cuerpo edilicio, 

como el tribunal estatal, han sido omisos en dar una 

respuesta a ello, aun cuando solicitó a este último que se 

pronunciara en plenitud de jurisdicción sobre su registro como 

representante indígena. 

Así, impugna la sentencia dictada por el Tribunal Electoral del 

Estado de México, en el juicio ciudadano local 



 

JDCL/

determ

repres

Asimis

respon

uno de

de la 

una v

“desig

poblac

2018”,

desco

Adicio

plenitu

repres

contin

mes d

En ese

justicia

únicam

plante

actora

repres

ante 

manife

Lo an

7/2013

/128/20

minación

sentante

smo, el

nsable 

e sus a

premisa

vez qu

nación 

ción ind

, para 

nocimie

nalmen

ud de j

sentante

úa gen

e marzo

e sentid

a del a

mente 

ado, el 

a con c

sentante

el Ayu

estara lo

nterior, 

3 de 

16, en 

n en t

e indíge

 actor 

(tribuna

agravios

a de qu

ue cono

del re

dígena a

lo cua

ento de 

nte, el a

jurisdicc

e indíge

erando 

o del añ

do, a fin

actor, re

entorpe

magistr

copia s

e de la

untamie

o que a 

acorde 

rubro 

tanto q

torno a

ena ante

se inco

al local)

s plante

ue acud

ociera 

epresen

ante el 

l se en

dicho d

ctor sol

ción, re

ena ante

una m

ño inme

n de gar

emovien

ecen la

rado ins

imple d

as comu

nto de

su Der

con lo

PUEB

11

que en

a la so

e el ayu

onformó

 haya c

eados e

diría a 

el con

ntante d

H. Ayun

ncontra

dictamen

icita a e

esuelva

e el ayu

merma e

diato an

rantizar

ndo los

a resol

structor 

del dict

unidade

e Toluc

echo co

o dispu

BLOS 

 ésta n

olicitud 

ntamien

ó con e

calificad

en el ju

la insta

ntenido 

de las 

ntamien

ba imp

n. 

esta Sa

a sobre

ntamien

en sus 

nterior.

r el dere

s obstác

ución 

ordenó

tamen 

es con 

ca 201

onvinier

uesto e

INDÍGE

ST-

no se d

de reg

nto. 

el hecho

do como

icio loca

ancia a

del d

comun

nto de T

posibilita

ala Regi

 su re

nto, toda

derech

echo de

culos fo

real de

ó dar vis

de des

poblaci

6-2018

ra. 

n la ju

ENAS. 

-JDC-2/

dictó a

gistro c

o de q

o inope

al, parti

dminist

dictamen

nidades

Toluca 2

ado, an

onal qu

egistro c

a vez qu

os des

e acceso

ormales

el prob

sta a la 

signació

ión indí

, para 

urisprud

SE D

 
/2017 

 
 
 

lguna 

como 

ue la 

erante 

iendo 

rativa 

n de 

s con 

2016-

nte el 

ue, en 

como 

ue se 

de el 

o a la 

s que 

blema 

parte 

ón de 

ígena 

que 

encia 

DEBE 



ST-JDC-2/2017  
  
 

 12

GARANTIZAR A LOS CIUDADANOS QUE LOS 

CONFORMAN UN EFECTIVO ACCESO A LA 

JURISDICCIÓN ELECTORAL,31 conforme con la cual, de la 

interpretación sistemática de los artículos 4°, párrafo primero, 

y 17, párrafos segundo y tercero, de la Constitución federal, 

se advierte que se debe garantizar a los integrantes de los 

pueblos indígenas "el efectivo acceso a la jurisdicción del 

Estado", entendiendo esto como el derecho para: a) La 

obtención de una sentencia de los órganos jurisdiccionales 

del Estado; b) La real resolución del problema planteado; 

c) La motivación y fundamentación de dicha decisión 

jurisdiccional, y d) La ejecución de la sentencia judicial.  

Esto es, los integrantes de dichas comunidades deben tener 

un acceso real a la jurisdicción del Estado, no formal, por lo 

que se deben soslayar impedimentos procesales, ya que la 

efectividad de la administración de justicia electoral debe 

traducirse en un actuar que permita la emisión de una 

resolución o sentencia alejada de formalismos excesivos e 

innecesarios, para que, en forma completa y real, el órgano 

jurisdiccional decida el fondo del problema planteado. 

Asimismo, acorde con lo dispuesto en la tesis I/2016, de 

rubro ACCESO A LA JUSTICIA. LA EFECTIVIDAD DE LOS 

RECURSOS O MEDIOS DE DEFENSA SE CUMPLE 

MEDIANTE EL ANÁLISIS PRIORITARIO DE ARGUMENTOS 

RELACIONADOS CON VIOLACIONES A DERECHOS 

HUMANOS,32 y de la interpretación sistemática de los 

artículos 1° y 17 de la Constitución federal; 14 del Pacto 

                                      
31 Consultable en la Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 6, Número 12, 2013, pp. 19-21. 
32 Consultable en la Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 9, Número 18, 2016, pp. 53-54. 
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SUPERVENIENTES O DESCONOCIDOS PREVIAMENTE 

POR EL ACTOR.33 

Cabe señalar que aun cuando se trata de un acto distinto al 

señalado en la demanda inicial, no resultó procedente 

escindir dicha ampliación para formar un nuevo expediente, 

puesto que el actor impugna ambos actos bajo la misma 

pretensión, consistente en que se le reconozca como 

representante indígena ante el Ayuntamiento de Toluca, 

Estado de México. 

En razón de lo anterior, los actos reclamados en el juicio 

citado al rubro son: 

a) La sentencia dictada por el Tribunal Electoral del 

Estado de México en el juicio ciudadano local 

JDCL/128/2016, de nueve de diciembre de dos mil 

dieciséis, y  

b) El dictamen de “designación del representante de las 

comunidades con población indígena ante el H. 

Ayuntamiento de Toluca 2016-2018”, emitido por las 

Comisiones Unidas de Desarrollo de Pueblos Indígenas 

y Derechos Humanos, y de Participación Ciudadana y 

Desarrollo Social de ese ayuntamiento, de treinta y uno 

de marzo de dos mil dieciséis. 

Asimismo, se debe precisar que el actor no impugnó la 

totalidad de la sentencia referida, por lo que aquello en lo que 

no fue impugnado, adquiere firmeza. 

                                      
33 Consultable en la Compilación 1997-2013. Jurisprudencia y tesis en materia 
electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Jurisprudencia, 
Volumen 1, pp. 130-132. 
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internas, procedimientos, tradiciones, usos y costumbres, un 

representante ante el H. Ayuntamiento. 

Posteriormente, en su caso, debió acudir al juicio para la 

protección de los derechos político-electorales del ciudadano 

local, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 409, 

fracción I, del Código Electoral del Estado de México, el cual 

es procedente cuando se considere que cualquier acto o 

resolución de la autoridad es violatorio de sus derechos 

político-electorales, cuya competencia corresponde al 

Tribunal Electoral del Estado de México, de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 410, segundo párrafo, del citado 

código electoral. 

Lo anterior, en términos de lo dispuesto en los artículos 99, 

párrafo cuarto, fracción V, de la Constitución federal, así 

como 80, numeral 2, de la Ley General del Sistema de 

Medios de Impugnación en Materia Electoral. 

No obstante, esta Sala Regional considera que resulta 

procedente su estudio sin el agotamiento de dichas 

instancias, dada la estrecha vinculación con el acto 

primigeniamente impugnado; esto es, la sentencia dictada por 

el Tribunal Electoral del Estado de México en el juicio 

ciudadano local JDCL/128/2016, respecto de la cual se 

cumple con el requisito de definitividad. Lo anterior, máxime 

que la impugnación del dictamen por parte del actor se 

generó a partir de la vista ordenada por el magistrado 

instructor a fin de estar en posibilidad de impartir justicia 

completa, resolviendo la cuestión efectivamente planteada 

por el actor. 
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plazo de quince días para presentar el recurso administrativo 

de inconformidad correría a partir de la notificación de dicha 

sentencia; sin embargo, transcurrido dicho plazo, no se 

recibió algún recurso en el ayuntamiento. 

Al respecto, esta Sala Regional considera que no se actualiza 

la causal de improcedencia en estudio, puesto que el medio 

de impugnación en contra del dictamen de designación se 

presentó de manera oportuna, como se razona enseguida. 

En términos de lo dispuesto en la jurisprudencia 18/2008, de 

rubro AMPLIACIÓN DE DEMANDA. ES ADMISIBLE 

CUANDO SE SUSTENTA EN HECHOS SUPERVENIENTES 

O DESCONOCIDOS PREVIAMENTE POR EL ACTOR,36 los 

derechos de defensa y audiencia, así como a la tutela judicial 

efectiva, previstos en los artículos 14, 16 y 17 de la 

Constitución federal, implican que los justiciables conozcan 

los hechos en que se sustentan los actos que afecten sus 

intereses, para garantizarles la adecuada defensa con la 

posibilidad de aportar las pruebas pertinentes, por lo que, 

cuando en fecha posterior a la presentación de la demanda 

se conocen hechos anteriores que se ignoraban, 

estrechamente relacionados con aquellos en los que el actor 

sustentó sus pretensiones, es admisible la ampliación de la 

demanda, como ocurrió en el caso. 

Así, el plazo de cuatro días para la presentación de la 

demanda, previsto en el artículo 8º de la Ley General del 

Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, se 

                                      
36 Consultable en la Compilación 1997-2013. Jurisprudencia y tesis en materia 
electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Jurisprudencia, 
Volumen 1, pp. 130-132. 
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Ambas documentales son públicas, en términos de lo 

dispuesto en el artículo 14, párrafo 4, incisos b) y d), de la 

Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 

Materia Electoral, por lo que debe acudirse a las reglas de la 

lógica y la sana crítica, para generar convicción sobre lo 

ocurrido; esto es, si fue o no entregado el dictamen al actor 

en dicha diligencia de notificación. 

Como primer punto, se debe observar que si bien, como lo 

señaló la responsable, el notificador cuenta con fe pública, en 

términos de lo dispuesto en el artículo 393, segundo párrafo, 

del Código Electoral del Estado de México, éste participó en 

ambas documentales; es decir, cuenta con fe pública en el 

ejercicio de sus funciones, y ambas documentales son 

derivadas de ello, por lo que la fe pública no resuelve la 

contradicción entre las documentales en las que participó.  

En el acuse de recepción consta la participación de las dos 

personas que intervinieron en la diligencia (el notificador y el 

notificado) y ambas son coincidentes en que se notificó la 

cédula y la resolución. En la razón de notificación, 

únicamente consta la manifestación unilateral del notificador y 

no hizo ningún señalamiento relativo a si solicitó al actor que 

acusara la recepción del dictamen y éste se hubiere negado, 

o bien, la existencia de alguna justificación de por qué no fue 

asentado ese hecho en la cédula de notificación. 

En efecto, si bien el notificador cuenta con fe pública, él 

intervino en ambos documentos, por lo que debió asegurarse 

de que el actor acusara la recepción o, en su caso, asentar 

cuando menos las circunstancias en torno al hecho de que el 

actor se hubiere negado a ello, puesto que era su obligación, 
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resulta lógico. Aunado a ello, no es razonable presumir que el 

actor decidió asumir el riesgo de que precluyera su derecho 

para impugnar el dictamen, con el fin de obtener mayor 

tiempo para analizar el mismo y elaborar la demanda, puesto 

que, como se observa del propio dictamen, la parte 

considerativa en torno al expediente del actor que es la que 

éste afirmó desconocer, consta de dos párrafos, a saber: 

III.- Derivado de la publicación de la convocatoria en 
comento, se obtuvo el registro de 6 aspirantes de los cuales 
cinco son hombres y una mujer, para ostentar la 
representatividad de las comunidades con población 
indígena ante el H. Ayuntamiento de Toluca; esto de acuerdo 
con su sistema de normas internas, procedimientos, 
tradiciones y costumbres; en los términos, consideraciones, 
motivaciones y fundamentos expresados en el cuerpo de la 
convocatoria emitida para tal efecto. 

IV.- En la Segunda Sesión Ordinaria de las Comisiones 
Unidas de Desarrollo de Pueblos Indígenas y Derechos 
Humanos y la de Participación Ciudadana y Desarrollo 
Social; se analizó y discutió la integración de los expedientes 
de la candidata y los candidatos registrados, ponderando el 
cumplimiento del total de los requisitos solicitados en la 
Convocatoria a elegir un Representante ante el H. 
Ayuntamiento conforme a la documentación entregada en 
tiempo y forma de acuerdo a lo establecido en las bases de 
la convocatoria; permitiendo con ello acreditar 
fehacientemente la representatividad de las comunidades 
indígenas de acuerdo a la experiencia y respaldo documental 
en los usos y costumbres de su comunidad Indígena. 

Por ello, el agravio del actor en torno a tal dictamen 

únicamente es la falta de fundamentación y motivación, al no 

señalarse las razones por las que no fue reconocido como 

representante indígena ante el ayuntamiento. 

En consecuencia, atendiendo a las reglas de la lógica y la 

sana crítica, no resulta válido el argumento del tribunal estatal 

en el sentido de que el actor deliberadamente negó la entrega 

del dictamen, puesto que ello no le deparaba ningún beneficio 

y sí, por el contrario, ponía en riesgo su posibilidad de 
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Con relación a ello, en términos de lo dispuesto en la 

jurisprudencia 12/2013, de rubro COMUNIDADES 

INDÍGENAS. EL CRITERIO DE AUTOADSCRIPCIÓN ES 

SUFICIENTE PARA RECONOCER A SUS INTEGRANTES,39 

el hecho de que una persona o grupo de personas se 

identifiquen y autoadscriban con el carácter de indígenas, es 

suficiente para considerar que existe un vínculo cultural, 

histórico, político, lingüístico o de otra índole con su 

comunidad y que, por tanto, deben regirse por las normas 

especiales que las regulan, acorde con lo dispuesto en los 

artículos 2º, párrafo quinto, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 1°, apartado 2, del Convenio 

número 169 de la Organización Internacional del Trabajo 

sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países 

Independientes, así como 3°, 4°, 9° y 32 de la Declaración de 

las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos 

Indígenas. 

Asimismo, en términos de lo dispuesto en la jurisprudencia 

4/2012, de rubro COMUNIDADES INDÍGENAS. LA 

CONCIENCIA DE IDENTIDAD ES SUFICIENTE PARA 

LEGITIMAR LA PROCEDENCIA DEL JUICIO PARA LA 

PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS POLÍTICO-

ELECTORALES DEL CIUDADANO,40 la conciencia de 

identidad es suficiente para acreditar la legitimación para 

promover el juicio ciudadano con el carácter de integrante de  

 

 

                                      
39 Consultable en la Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 6, Número 13, 2013, pp. 25 y 26. 
40 Consultable en la Compilación 1997-2013. Jurisprudencia y tesis en materia 
electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Jurisprudencia, 
Volumen 1, pp. 220 y 221. 
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del promovente y su firma autógrafa, señaló correo 

electrónico para recibir notificaciones, así como 

representante; se identifican los actos que se impugnan y las 

autoridades responsables; se mencionan los hechos en que 

se basa la impugnación y los agravios que presuntamente le 

causan los actos controvertidos. 

b) Oportunidad. La demanda se presentó dentro del plazo 

de cuatro días previsto en el artículo 8º de la Ley General del 

Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, 

toda vez que la resolución impugnada fue emitida por el 

Tribunal Electoral del Estado de México, el nueve de 

diciembre de dos mil dieciséis, la cual fue notificada el doce 

siguiente al actor; por lo que el plazo para la presentación de 

la demanda transcurrió del trece al dieciséis del mismo mes y 

año, por lo que al haberse presentado la demanda, por el 

actor, el dieciséis de diciembre de dos mil dieciséis, resulta 

evidente que fue presentada oportunamente. 

Por cuanto hace a la impugnación del dictamen de 

“designación del representante de las comunidades con 

población indígena ante el H. Ayuntamiento de Toluca 2016-

2018” aprobado por ese ayuntamiento, su presentación es 

oportuna, como se razonó en el considerando inmediato 

anterior. 

c) Legitimación e interés jurídico. El juicio ciudadano es 

promovido por parte legítima, de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 79, párrafo 2, y 80, párrafo 1, inciso 

f), de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación 

en Materia Electoral, toda vez que quien lo promueve es un 

ciudadano mexicano, quien se ostenta como indígena otomí 
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ES SUFICIENTE CON EXPRESAR LA CAUSA DE PEDIR,43 

del estudio del escrito de demanda y de ampliación a la 

misma, se advierte que la pretensión del actor es ser 

reconocido como representante indígena ante el 

Ayuntamiento de Toluca, para lo cual formula los siguientes 

motivos de disenso: 

1. En relación con la sentencia del juicio ciudadano 

local. Respecto de la sentencia dictada por el Tribunal 

Electoral del Estado de México de nueve de diciembre 

de dos mil dieciséis, en el expediente JDCL/128/2016, 

el actor se agravia de que no se dictó alguna 

determinación en torno a la solicitud de registro como 

representante indígena ante el ayuntamiento, aun 

cuando solicitó que se pronunciara en plenitud de 

jurisdicción sobre ese aspecto, lo que implica falta de 

exhaustividad y congruencia externa, por parte de la 

responsable. 

En el mismo sentido, el actor señaló como agravio que 

el tribunal local haya calificado como inoperante uno de 

sus agravios, dejando de estudiarlo, partiendo de la 

premisa de que acudiría a la instancia administrativa 

una vez que conociera el contenido del dictamen de 

“designación del representante de las comunidades con 

población indígena ante el H. Ayuntamiento de Toluca 

2016-2018”, para lo cual se encontraba imposibilitado, 

ante el desconocimiento de dicho dictamen.  

2. Respecto al dictamen de designación. En cuanto al 

dictamen de designación de representante indígena 

                                      
43 Consultable en Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación, Suplemento 4, Año 2001, p. 5. 
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que puede originar una lesión, sino que, lo relevante, es que 

todos sean estudiados, acorde con lo dispuesto en la 

jurisprudencia 04/2000, de rubro AGRAVIOS, SU EXAMEN 

EN CONJUNTO O SEPARADO, NO CAUSA LESIÓN.44 

SÉPTIMO. Exhaustividad y congruencia externa en la 

sentencia impugnada. El agravio en estudio se considera 

fundado, y suficiente para modificar la sentencia impugnada 

en lo que fue materia de impugnación, por las razones que se 

exponen en este considerando.  

El principio de exhaustividad impone a los juzgadores el 

deber de agotar cuidadosamente en la sentencia de fondo, 

todos y cada uno de los planteamientos hechos por las partes 

durante la integración de la litis, en apoyo de sus 

pretensiones; si se trata de una resolución de primera o única 

instancia se debe hacer pronunciamiento en las 

consideraciones sobre los hechos constitutivos de 

la causa petendi, y sobre el valor de los medios de prueba 

aportados o allegados legalmente al proceso, como base 

para resolver sobre las pretensiones, y si se trata de un 

medio impugnativo susceptible de abrir nueva instancia o 

juicio para revisar la resolución de primer o siguiente grado, 

es preciso el análisis de todos los argumentos y 

razonamientos constantes en los agravios o conceptos de 

violación y, en su caso, de las pruebas recibidas o recabadas 

en ese nuevo proceso impugnativo. 

                                      
44 Consultable en Compilación 1997-2013, Jurisprudencia y Tesis en Materia Electoral, 
Jurisprudencia, Volumen 1, p. 119. 
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incongruencia de la sentencia, que la torna contraria a 

Derecho. 

Lo anterior, en términos de lo dispuesto en la jurisprudencia 

28/2009, de rubro CONGRUENCIA EXTERNA E INTERNA. 

SE DEBE CUMPLIR EN TODA SENTENCIA.46  

En el caso, en la demanda del juicio ciudadano local,47 el 

actor controvirtió en esencia la omisión de las Comisiones 

Unidas de Desarrollo de Pueblos Indígenas y Derechos 

Humanos del Ayuntamiento de Toluca, Estado de México, de 

pronunciarse sobre la procedencia de reconocer la 

representación indígena del actor, con lo que se transgredía 

su derecho individual de ser registrado como representante, 

así como el derecho colectivo de la comunidad de elegir a su 

representante. 

Señaló que si bien ya se encontraba registrado un 

representante indígena, lo cierto es que, dada la 

pluriculturalidad del municipio, era necesario contar con dos o 

más representantes. 

En ese sentido, solicitó al Tribunal Electoral del Estado de 

México que se pronunciara con base en una perspectiva 

intercultural en plenitud de jurisdicción sobre su registro como 

representante indígena, toda vez que se había generado ya 

una merma a sus derechos por más de seis meses. 

Al respecto, derivado de la sustanciación del asunto, el 

Tribunal Electoral del Estado de México observó que el 

ayuntamiento no había omitido resolver sobre la procedencia 

                                      
46 Consultable en la Compilación 1997-2013, Jurisprudencia y Tesis en Materia 
Electoral, Jurisprudencia, Volumen 1, pp. 231 y 232. 
47 Fojas 3, 5, 6 y 61 del cuaderno accesorio único. 
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Al respecto, resulta ilustrativo lo dispuesto en el artículo 117, 

párrafo octavo, de la Ley de Amparo publicada en el Diario 

Oficial de la Federación, el dos de abril de dos mil trece, 

derivado de la reforma constitucional en materia de derechos 

humanos de junio de dos mil once, conforme con los cuales, 

cuando en la demanda se aduzca la falta o insuficiencia de 

fundamentación y motivación, en su informe justificado, la 

autoridad debe complementar en esos aspectos el acto 

reclamado, en cuyo caso, el juzgador correrá traslado al 

quejoso, para que realice la ampliación de demanda 

correspondiente.  

Con ello, el juzgador se encontrará en posibilidad de conocer 

el fondo del asunto, evitando la emisión de resoluciones que 

postergan dicha definición para otro eventual juicio, por una 

violación procesal o formal. 

Asimismo, conforme con lo dispuesto en los artículos 79, 

último párrafo, y 189, primer párrafo, de la Ley de Amparo 

referida, cuyo texto también se invoca en forma orientativa, 

se debe proceder al estudio de los conceptos de violación 

privilegiando aquellos que, de resultar fundados, redunden en 

el mayor beneficio para el quejoso. En todos los casos, se 

debe privilegiar el estudio de los conceptos de violación de 

fondo, por encima de los de procedimiento y forma, a menos 

que invertir el orden redunde en un mayor beneficio para el 

quejoso, e inclusive, la suplencia de la queja por violaciones 

procesales (como la falta de notificación del dictamen de 

designación) o formales, sólo resulta procedente cuando se 

advierta que el acto reclamado carece de vicios de fondo.  
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resolución o sentencia alejada de formalismos excesivos e 

innecesarios, para que, en forma completa y real, el órgano 

jurisdiccional decida el fondo del problema planteado. 

Asimismo, acorde con lo dispuesto en la tesis I/2016, de 

rubro ACCESO A LA JUSTICIA. LA EFECTIVIDAD DE LOS 

RECURSOS O MEDIOS DE DEFENSA SE CUMPLE 

MEDIANTE EL ANÁLISIS PRIORITARIO DE ARGUMENTOS 

RELACIONADOS CON VIOLACIONES A DERECHOS 

HUMANOS,53 de la interpretación sistemática de los artículos 

1° y 17 de la Constitución federal; 14 del Pacto Internacional 

de Derechos Civiles y Políticos, así como 8° y 25 de la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos, se 

desprende que el reconocimiento del acceso a la justicia 

implica el cumplimiento de la finalidad de los recursos o 

medios de defensa, el cual radica en el grado de protección y 

resolución eficaz de los intereses que están en disputa.  

En ese sentido, el juzgador debe darle prioridad a los 

argumentos relacionados con violaciones a derechos 

humanos cuando su estudio conceda el mayor beneficio al 

justiciable, llevando a cabo la adopción de las providencias y 

actuaciones necesarias para ello, ya que la efectiva 

materialización de esos derechos es lo que determina la 

eficacia de los recursos o medios de defensa a través de los 

cuales se solicita su tutela. 

Máxime que, en el caso, resulta aplicable lo dispuesto en la 

jurisprudencia 13/2008, de rubro COMUNIDADES 

INDÍGENAS. SUPLENCIA DE LA QUEJA EN LOS JUICIOS 

ELECTORALES PROMOVIDOS POR SUS 

                                      
53 Consultable en la Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 9, Número 18, 2016, pp. 53-54. 
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ellos fue registrado, y sólo uno controvirtió la negativa de su 

registro tanto ante el tribunal local, como ante este órgano 

jurisdiccional federal, por lo que no es dable jurídicamente 

establecer en esta sentencia algún efecto respecto a los otros 

cuatro solicitantes de registro, en términos de lo dispuesto en 

los artículos 9°, párrafo 1, incisos a) y g); 12, párrafo 1, inciso 

a); 13, párrafo 1, inciso b), y 84, párrafo 1, inciso b), de la Ley 

General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 

Electoral, así como 409, primer párrafo, del Código Electoral 

del Estado de México. 

OCTAVO. Fundamentación y motivación del dictamen de 

designación y procedencia de su reconocimiento aun 

cuando ya exista un representante de comunidad 

indígena ante el ayuntamiento. Los agravios en estudio 

resultan fundados y suficientes para modificar el acto 

reclamado, los cuales, para dar claridad al análisis, se 

abordan en el siguiente orden progresivo: A. Fundamentación 

y motivación del dictamen de designación; B. Interpretación 

del artículo 78 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

México, a fin de determinar si puede haber más de un 

representante indígena ante el ayuntamiento, y C. 

Procedencia del registro del actor como representante 

indígena. 

A. Fundamentación y motivación del dictamen de 

designación 

Como primer punto, se debe analizar la ausencia de 

fundamentación y motivación en el dictamen, alegada por el 

actor, a fin de determinar si fue correcta la determinación o, 
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Por regla, de conformidad con lo establecido en el artículo 16, 

párrafo primero, de la Constitución federal, tales exigencias 

se cumplen con la precisión del precepto o preceptos legales 

aplicables al caso, y con la expresión de las circunstancias 

particulares o causas inmediatas tomadas en consideración 

para la emisión del acto, para lo cual debe existir adecuación 

entre los motivos aducidos y las normas aplicables, así como 

las constancias y pruebas que consten en el expediente. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio contenido en la 

jurisprudencia emitida por la Segunda Sala de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, de rubro FUNDAMENTACIÓN 

Y MOTIVACIÓN.55 

Por lo anterior, para satisfacer los requisitos de 

fundamentación y motivación, basta que se señale en 

cualquier parte de la resolución o sentencia, los fundamentos 

que sirvieron de sustento para la resolución de la litis 

planteada. 

En el caso, las consideraciones y resolutivos del dictamen 

aprobado por el ayuntamiento,56 por el que no le fue 

reconocido el registro al actor como representante indígena, 

son del tenor siguiente: 

CONSIDERANDOS 

I.- Que el Bando Municipal de Toluca 2016, en el Título 
Segundo del Territorio y Organización Territorial del 
Municipio, en su artículo 13, reconoce a las comunidades 
indígenas que habitan en el Municipio de Toluca, a quienes 
se les garantizarán las prerrogativas constitucionales y 
legales sobre pueblos indígenas. 

                                      
55 Consultable en Semanario Judicial de la Federación, Volumen 97-102, Tercera 
Parte, Séptima Época, p.143. 
56 Fojas 145 a 149 del cuaderno principal, así como 129 a 133 del cuaderno accesorio 
único. 
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Indígenas y Derechos Humanos, y de Participación 
Ciudadana y Desarrollo Social, tuvimos a bien aprobar al C. 
José Luis Hernández Morales, originario de la Comunidad 
de San Cristóbal Huichochitlán, como único y legítimo 
Representante Indígena ante el H. Ayuntamiento de Toluca, 
quien tendrá específicamente la función de participar en el 
desarrollo vecinal y cívico en beneficio colectivo de las 
comunidades indígenas como enlace con las autoridades 
municipales en los conflictos que se generen; cargo 
honorífico que ocupara durante la administración 2016-2018, 
toda vez que cumplió con todos y cada uno de los requisitos 
plasmados en la convocatoria emitida para tal efecto, de 
fecha 13 de marzo de 2016. 

SEGUNDO.- Notifíquese a través del Presidente Municipal al 
C. José Luis Hernández Morales, a efecto de que sea 
reconocida dicha representación por el H. Ayuntamiento de 
Toluca, a más tardar el 15 de abril del año 2016, en Sesión 
Solemne de Cabildo, como lo marca la convocatoria emitida. 

Al respecto, el actor se agravia que en el dictamen se omite 

señalar las razones por las que no fue reconocido como 

representante, faltando el ayuntamiento a la obligación de 

fundar y motivar la determinación. 

El agravio resulta fundado puesto que, como se observa de 

la transcripción, se omitió hacer un pronunciamiento 

individual del expediente del actor, ni siquiera se identifican a 

los participantes, sólo se refiere el nombre de la persona a la 

que le fue reconocido tal carácter; en ese sentido, el dictamen 

carece de razones por las que el actor no fue reconocido 

como representante y, en consecuencia, tampoco se citó 

algún fundamento jurídico que lo sustentara; simplemente, de 

forma genérica, se afirma categóricamente que se analizaron 

y discutieron los expedientes de cada uno de los aspirantes, 

a partir de lo cual aprobaron a uno de ellos como único y 

legítimo representante indígena ante el ayuntamiento. 

Asimismo, como se relató en los antecedentes 7 y 8 de esta 

sentencia, ante el desconocimiento del dictamen, el seis de 
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razones por las que no le fue reconocida al actor su 

representatividad indígena ante el ayuntamiento. 

En ese sentido, en ningún momento el ayuntamiento ha 

expuesto razón alguna por la que el actor no es reconocido 

como representante indígena. 

Asimismo, en el caso, se observa que la razón para negar el 

registro del actor como representante indígena, no 

corresponde a alguna falta en el cumplimiento de requisitos 

por parte del actor; es decir, por razones propias de su 

expediente, sino que se debe a que el ayuntamiento partió de 

la premisa de que debía seleccionar (elegir) a un 

representante de todas las comunidades indígenas. 

Esto se desprende del dictamen aprobado por el 

ayuntamiento,61 en el que se señaló en el asunto 

“designación del representante de las comunidades con 

población indígena”, y en el resolutivo primero se estableció 

que de la revisión de todos los expedientes, se tuvo a bien 

aprobar al ciudadano José Luis Hernández Morales como 

único representante indígena; es decir, el dictamen no 

contiene un pronunciamiento sobre la procedencia del 

reconocimiento de cada participante, sino que fue un acuerdo 

para elegir a uno entre ellos. 

Lo anterior, se corrobora con lo señalado en el oficio número 

10101A000/634/2016 de veintiséis de septiembre de dos mil 

dieciséis, emitido por la Comisión de Desarrollo de Pueblos 

Indígenas y Derechos Humanos del ayuntamiento, en 

respuesta a la petición del actor de ser reconocido como 

                                      
61 Fojas 145 a 149 del cuaderno principal, así como 129 a 133 del cuaderno accesorio 
único. 
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premisa de que le correspondía llevar a cabo la elección de 

un solo representante indígena, interpretando de esa forma lo 

dispuesto en el artículo 78 de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de México. 

Por ello, lo procedente es analizar lo dispuesto en dicho 

precepto legal, a fin de determinar si fue correcta la 

interpretación efectuada por la responsable o, por el 

contrario, se debe entender que puede haber más de un 

representante indígena ante el ayuntamiento, como lo alega 

el actor. Lo anterior, a través de un ejercicio de control de 

convencionalidad. 

B. Control de Convencionalidad: Interpretación del 

artículo 78 de la Ley Orgánica Municipal del Estado 

de México 

Precisado lo anterior, el actor solicita que se reconozca su 

calidad de representante indígena, aun cuando ya exista uno 

ante el ayuntamiento, puesto que “si bien el numeral 78 de la 

Ley Orgánica Municipal del Estado de México, así como la 

base Primera de la Convocatoria (…) establecen el derecho 

de nombrar a un o una representante indígena, también lo 

es que el municipio de Toluca se caracteriza por su 

pluriculturalidad, al albergar cuatro grupos indígenas, tales 

como: otomí, matlatzinca, mazahua y nahua; de ello, deriva la 

importancia de contar con más de un representante 

indígena”. 

En ese sentido, se requiere efectuar un ejercicio de control de 

convencionalidad, a fin de determinar si es procedente lo 

alegado por el actor (que exista más de un representante 

indígena ante el ayuntamiento), a través de una interpretación 



 

confor

de lo d

Acorde

senten

clave 

reform

Mexica

mil on

finalida

human

amplia

Ademá

la pos

todos 

el exp

cumpl

Derec

nueve

Pache

de Jus

mil on

conve

Al res

sentid

igual q

en el á

jurídic

la Con

rme o, e

dispues

e con l

ncia dic

ST-JD

ma a la

anos, s

nce, en 

ad una 

nos, cuy

a. 

ás, la S

sibilidad

los juec

pediente

imiento 

hos Hu

, mism

eco vs. 

sticia de

nce, de

ncional

pecto, 

o ampl

que tod

ámbito d

o confo

nstitució

en su c

to en di

lo que 

ctada de

C-118/2

a Const

según d

el Dia

modific

ya cons

Suprema

 de ina

ces del 

e de la 

a la s

umanos,

ma que 

Estado

e la Nac

etermin

idad ex 

estable

io, lo c

as las d

de sus 

orme co

ón feder

aso, si 

icho pre

ha sos

entro d

2014, s

titución 

ecreto 

rio Ofic

cación s

secuenc

a Corte 

aplicació

país. E

consul

sentenci

, del ve

corres

os Unido

ción, en

ó los 

officio e

ció que

cual sign

demás a

compet

on los de

ral y en 

49

resulta 

ecepto le

tenido 

del expe

se deb

Política

publicad

cial de 

sustanci

cia fue p

de Just

ón de le

En efecto

ta a trá

ia de la

eintitrés 

sponde 

os Mex

n sesión

paráme

en mate

e dicho 

nifica q

autorida

tencias,

erechos

los trata

proced

egal. 

esta Sa

ediente 

e tene

a de lo

do el d

la Fede

ial en m

procura

ticia de 

eyes inc

o, al dic

ámite V

a Corte

 de nov

al llam

xicanos,

n de cat

etros p

eria de d

control

que los 

ades de

 deben 

s huma

ados int

ST-

dente la

ala Reg

identifi

r prese

os Esta

iez de j

eración

materia 

r su pro

la Naci

constitu

ctar la re

Varios 9

e Interam

viembre

mado C

, la Sup

orce de

para el 

derecho

l se de

jueces 

el Estad

interpre

nos rec

ternacio

-JDC-2/

 inaplic

gional, 

cado c

ente qu

ados U

junio de

, tuvo c

de dere

otección

ón reco

cionale

esolució

912/201

merican

e de do

Caso R

prema C

e julio de

contro

os huma

be hace

del pa

do Mexic

etar el o

conocido

onales d

 
/2017 

 
 
 

ación 

en la 

on la 

ue la 

nidos 

e dos 

como 

echos 

n más 

onoce 

s por 

ón en 

0, en 

na de 

os mil 

Radilla 

Corte 

e dos 

ol de 

anos. 

er en 

aís, al 

cano, 

orden 

os en 

de los 



ST-JDC-2/2017  
  
 

 50

cuales el Estado Mexicano es parte, favoreciendo a las 

personas con la protección más amplia, en todo tiempo. 

De no ser posible lo anterior, se debe recurrir a una 

interpretación conforme, en sentido estricto, es decir, ante la 

posibilidad de diversas interpretaciones jurídicamente válidas, 

los jueces deben, partiendo de la presunción de 

constitucionalidad de las leyes, optar por aquella que hace a 

la ley acorde a los derechos humanos reconocidos en la 

Constitución federal y en los tratados internacionales. 

En su caso, los jueces del país deben optar por la 

inaplicación de la ley, teniendo en consideración que ello no 

atenta o vulnera los principios de división de poderes y de 

federalismo, sino que, por el contrario, fortalece el 

desempeño de los jueces, al ser éstos el último recurso para 

asegurar la primacía y aplicación efectiva de los derechos 

humanos. 

Tales criterios de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

están contenidos en las tesis aisladas identificadas con los 

rubros:66  

- PRINCIPIO PRO PERSONA. CRITERIO DE 

SELECCIÓN DE LA NORMA DE DERECHO 

FUNDAMENTAL APLICABLE; 

- CONTROL DE CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO EN 

UN MODELO DE CONTROL DIFUSO DE 

CONSTITUCIONALIDAD; 

                                      
66 Cuyas claves son: 1a./J. 107/2012, P. LXVI/2011 (9a.), P. LXVII/2011 (9a.), P. 
LXVIII/2011 (9a.) y P. LXIX/2011(9a.), respectivamente. 
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la jurisprudencia nacional, atendiendo en todo momento al 

principio pro persona. En ese sentido, la fuerza vinculante de 

la jurisprudencia de la Corte Interamericana se desprende del 

artículo 1º constitucional, pues se obliga a los jueces 

nacionales a resolver atendiendo a la interpretación más 

favorable a la persona. De ahí se establecieron las siguientes 

tesis de jurisprudencia:69 

- DERECHOS HUMANOS CONTENIDOS EN LA 

CONSTITUCIÓN Y EN LOS TRATADOS 

INTERNACIONALES. CONSTITUYEN EL 

PARÁMETRO DE CONTROL DE REGULARIDAD 

CONSTITUCIONAL, PERO CUANDO EN LA 

CONSTITUCIÓN HAYA UNA RESTRICCIÓN 

EXPRESA AL EJERCICIO DE AQUÉLLOS, SE DEBE 

ESTAR A LO QUE ESTABLECE EL TEXTO 

CONSTITUCIONAL. 

- JURISPRUDENCIA EMITIDA POR LA CORTE 

INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. ES 

VINCULANTE PARA LOS JUECES MEXICANOS 

SIEMPRE QUE SEA MÁS FAVORABLE A LA 

PERSONA.  

La Sala Superior, por su parte, tiene una consistente forma 

de respetar, proteger y garantizar los derechos humanos, 

porque, además de reconocerles el carácter de 

fundamentales, ha establecido que las condiciones positivas 

para su ejercicio deben interpretarse de una forma amplia, 

mientras que las limitaciones o restricciones al goce, disfrute 

o el propio ejercicio deben interpretarse de manera estricta y 

                                      
69 Ambas tesis de jurisprudencia fueron publicadas en la Gaceta del semanario 
Judicial de la Federación, libro 5, abril de dos mil catorce, tomo I, pp. 202 y 204. 
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- Presupuestos. Dicho control jurisdiccional de la 

constitucionalidad o convencionalidad: 

i) Debe realizarse en el ámbito de la competencia que 

jurídicamente se establece a cada autoridad u órgano 

jurisdiccional; 

ii) Es oficioso porque puede ser realizado con 

independencia de que se plantee en los agravios o 

conceptos de violación, es decir, a pesar de que las 

partes no lo hayan solicitado o invocado; 

iii) Debe considerar los presupuestos formales y 

materiales de admisibilidad, así como las reglas 

procesales correspondientes, y 

iv) Deben respetarse los principios de contradicción y de 

congruencia, porque se atiende al objeto del proceso, 

esto es, a los puntos introducidos por las partes y las 

circunstancias invocadas en el proceso. Lo anterior 

implica, en primer término, que las partes tienen 

derecho a manifestar o hacer valer lo que consideren 

en torno a los hechos y el derecho estimado como 

aplicable, y, en segundo sitio, que el juez está obligado 

a decidir sobre la materia del proceso, porque sean 

cuestiones expresamente planteadas por las partes, o 

no siéndolo, sean implícitas o que son consecuencia 

inescindible o necesaria a partir de los pedimentos 

articulados o de la cuestión principal debatida en el 

proceso. 

- Pasos o pautas subsidiarias, porque se funda en la 

presunción de constitucionalidad de la ley, lo cual implica 

que se debe agotar el primer paso y, en caso de que no 
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- Directrices interpretativas de carácter general. 

i) Una interpretación: a) Extensiva, amplia o favorable 

de las condiciones para el ejercicio de los derechos 

humanos, a fin de dar eficacia al derecho fundamental 

de que se trate, y b) Estricta de las limitaciones al 

derecho humano específico, las cuales deben ser 

necesarias por razones de interés general y con el 

propósito para el cual han sido establecidas, sin que se 

puedan incluir limitaciones diversas a aquellas que 

expresamente se prevén en el Bloque de 

Constitucionalidad o ampliar los contornos de las 

dispuestas expresamente. Dicho en otros términos, la 

interpretación de los derechos humanos debe ser 

amplia cuando se trate de condiciones que permitan 

ejercerlos, disfrutarlos o gozarlos, por el contrario, la 

interpretación de las limitaciones o restricciones a 

dichos derechos debe ser en sentido estricto. 

ii) Los criterios jurisprudenciales de la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos son vinculantes 

para los jueces mexicanos, con independencia de que 

el Estado Mexicano haya sido parte en el litigio. La 

aplicabilidad de un precedente de dicha Corte 

Interamericana en el cual el Estado Mexicano no 

hubiere sido parte, debe determinarse con base en la 

verificación de la existencia de las mismas razones que 

motivaron el pronunciamiento. En todos los casos en 

que sea posible, debe armonizarse la jurisprudencia 

interamericana con la nacional y, en caso contrario, se 

debe aplicar el criterio que más favorezca la protección 

de los derechos humanos. 
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Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo; 

17, primer párrafo, de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de México, así como 2°; 5°, fracción II, y 6°de la 

Ley de Derechos y Cultura Indígena del Estado de México, 

pueblos indígenas son aquellos que descienden de 

poblaciones que habitaban en el territorio actual del país al 

iniciarse la colonización y que conservan sus propias 

instituciones sociales, económicas, culturales y políticas, o 

parte de ellas. En el Estado de México, se reconocen como 

tales, los pueblos: 

- Mazahua, ubicado principalmente en los municipios de: 

Almoloya de Juárez, Atlacomulco, Donato Guerra, El 

Oro, Ixtapan del Oro, Ixtlahuaca, Jocotitlán, San Felipe 

del Progreso, San José del Rincón, Temascalcingo, 

Valle de Bravo, Villa de Allende y Villa Victoria;  

- Otomí, ubicado principalmente en los municipios de: 

Acambay de Ruiz Castañeda, Aculco, Amanalco, 

Capulhuac, Chapa de Mota, Jilotepec, Jiquipilco, 

Lerma, Metepec, Ocoyoacac, Otzolotepec, Morelos, 

Soyaniquilpan, Temascalcingo, Temoaya, 

Tianguistenco, Timilpan, Toluca, Villa del Carbón, 

Xonacatlán y Zinacantepec; 

- Náhuatl, ubicado principalmente en los municipios de: 

Amecameca, Capulhuac, Joquicingo, Malinalco, 

Sultepec, Tejupilco, Temascaltepec, Tenango del Valle, 

Texcoco, Tianguistenco y Xalatlaco; 

- Tlahuica, ubicado principalmente en el municipio de 

Ocuilan;  

- Matlazinca, ubicado principalmente en el municipio de 

Temascaltepec, y 
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En el caso, en el artículo 78, párrafos segundo, tercero y 

cuarto, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, 

se establece: 

Artículo 78.- (…)  

En los municipios con población indígena, el cabildo emitirá 
una convocatoria con la finalidad de invitar a las 
comunidades indígenas a elegir, de acuerdo con su 
sistema de normas internas, procedimientos, 
tradiciones, usos y costumbres, un representante ante el 
Ayuntamiento, dicha voluntad será plasmada en un acta. La 
convocatoria deberá expedirse entre el segundo domingo de 
marzo y el 30 de ese mes del año inmediato siguiente a la 
elección del ayuntamiento, en la forma y términos que éste 
determine y aprobada por el Cabildo; tendrá que publicarse, 
con su respectiva traducción, en los lugares más visibles y 
concurridos por los indígenas.  

Tal representación deberá ser reconocida por el 
Ayuntamiento electo a más tardar el 15 de abril del año que 
corresponda.  

Los municipios pluriculturales, podrán tener un 
representante por cada etnia y/o grupo indígena. 

[Énfasis añadido] 

De lo trasunto, se advierte que en el párrafo segundo, se 

reconoce el derecho de las comunidades indígenas de elegir 

un representante ante el ayuntamiento; sin embargo, no es 

claro en establecer si es uno por comunidad o uno por todas 

éstas. 

Asimismo, en el último párrafo se determina que cada etnia 

y/o grupo indígena puede contar con un representante ante el 

ayuntamiento; no obstante, como se abordó, los conceptos 

jurídicos que se emplean en la constitución, tanto federal 

como local, así como en la ley local en materia indígena, son 

las de pueblos y comunidades indígenas, por lo que al referir 

a etnia o grupo, no se establece de manera clara si puede 
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procedimientos y prácticas tradicionales, las cuales, cada 

comunidad indígena cuenta con ellas, por tanto, lo dispuesto 

en el artículo 78 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

México, debe ser interpretado en el sentido de que puede 

haber tantos representantes ante el ayuntamiento, como 

comunidades indígenas en el municipio. 

A mayor abundamiento, en el considerando II del dictamen de 

procedencia de emisión de la convocatoria, la responsable 

establece: 

II.- Que la participación de todos los sectores en la toma 
de decisiones colectivas y en el ejercicio de la autoridad y 
el gobierno es una condición indispensable para alcanzar los 
objetivos de inclusión e igualdad en los que se sustenta una 
sociedad democrática; por ende, el derecho de 
representación que tienen los pueblos y comunidades 
indígenas ante los Ayuntamientos es un gran acierto 
legislativo fomentar los mecanismos de participación 
ciudadana de nuestros pueblos, para que estos en el 
contexto del ámbito municipal puedan ejercer su 
influencia en los actos que les afecten. 

[Énfasis añadido] 

Esto es, el propio ayuntamiento reconoce la necesidad de 

que las diversas comunidades indígenas sean representadas 

para la toma de decisiones; sin embargo, no puede afirmarse 

que el representante de una comunidad velará por los 

intereses de otras comunidades, puesto que aquél conocerá 

las necesidades de su comunidad, pero no necesariamente 

conocerá la problemática de las demás, entre otras posibles 

razones, dependiendo de cada caso; máxime si cada 

comunidad cuenta con sus propias normas internas, 

procedimientos, tradiciones, usos y costumbres, así como 

autoridades, razón por la cual la parte final del artículo 78 de 

la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, al referir a 

etnia y/o grupo indígena, debe entenderse en el sentido 
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Declaración sobre los Derechos de las Personas 

Pertenecientes a Minorías Nacionales o Étnicas, Religiosas y 

Lingüísticas. 

En ese sentido, no puede limitarse el derecho de las 

comunidades indígenas a contar con un solo representante 

para todas las comunidades. 

En todo caso, la elección, ya sea por pueblo o por 

comunidad, debe corresponder a los integrantes de dichas 

colectividades, no así al ayuntamiento, puesto que, el asumir, 

como lo hizo la responsable, que corresponde al cabildo 

seleccionar a uno de entre los ya elegidos por cada 

comunidad, implicaría que el ayuntamiento justificara, por 

ejemplo, por qué el representante de una comunidad va a 

representar mejor a la totalidad de éstas, o por qué considera 

que un procedimiento electivo es idóneo o legítimo en 

relación con otros, lo cual evidentemente no es conforme con 

la preceptiva jurídica. Basta observar que al haber partido de 

esas premisas, en la emisión del dictamen de designación 

controvertido, la responsable se limitó a señalar como 

motivación de su “designación” que derivaba “del estudio 

minucioso de cada uno de los expedientes”. 

Asimismo, esa especie de concurso entre representantes 

electos por cada comunidad, implicaría restringir la 

autonomía y libre determinación de esas comunidades para 

elegir a su representante, por lo que, de ser así, se tendría 

que justificar la medida de manera que fuera necesaria y 

razonable, lo cual no ocurre en el caso. Sirve de sustento a lo 

anterior, lo dispuesto en la tesis VIII/2015, de rubro 

COMUNIDADES INDÍGENAS. TODA RESTRICCIÓN DE SU 
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en el artículo 115 de la Constitución federal, el ayuntamiento 

puede determinar que sea un representante indígena por 

pueblo indígena, lo cual deberá precisarse en la 

convocatoria; sin embargo, la elección no corresponderá, en 

ningún caso, al ayuntamiento, sino a los indígenas 

integrantes de la colectividad.  

En efecto, no pasa desapercibido para esta Sala Regional 

que conforme con los datos de la Comisión Nacional para el 

Desarrollo de los Pueblos Indígenas,76 el municipio de Toluca 

cuenta con ochenta y un localidades con presencia indígena, 

de las cuales, según el catálogo emitido por la referida 

dependencia gubernamental, cinco localidades tienen 

representación muy alta, cuya población es igual o mayor al 

cuarenta por ciento de sus habitantes; treinta y un localidades 

con representación alta, con población menor al cuarenta por 

ciento de sus habitantes; diecinueve localidades con 

representación media; veintiún localidades con 

representación baja y, cinco localidades con representación 

muy baja, lo que evidencia que un número importante de 

localidades tiene una población indígena que no rebasa el 

cuarenta por ciento de su población, o bien, 

independientemente de la calificación otorgada, existen 

                                      
76 Catálogo de localidades indígenas 2010, realizado conjuntamente con el INEGI, con 
base en la metodología formulada por el CDI para la identificación y cuantificación de 
la población indígena de México. Consultable en la página de internet 
http://www.cdi.gob.mx/localidades2010-gobmx/index.html. Información que se invoca 
como hecho notorio, en términos de lo dispuesto en el artículo 15, párrafo 1, de la Ley 
General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, y con sustento 
en lo dispuesto en la jurisprudencia XX.2o.J/24 y la tesis I.3o.C.35 K (10ª), de rubros 
HECHO NOTORIO. LO CONSTITUYEN LOS DATOS QUE APARECEN EN LAS 
PÁGINAS ELECTRÓNICAS OFICIALES QUE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO 
UTILIZAN PARA PONER A DISPOSICIÓN DEL PÚBLICO, ENTRE OTROS 
SERVICIOS, LA DESCRIPCIÓN DE SUS PLAZAS, EL DIRECTORIO DE SUS 
EMPLEADOS O EL ESTADO QUE GUARDAN SUS EXPEDIENTE Y, POR ELLO, ES 
VÁLIDO QUE SE INVOQUEN DE OFICIO PARA RESOLVER UN ASUNTO EN 
PARTICULAR, así como PÁGINAS WEB O ELECTRÓNICAS. SU CONTENIDO ES 
UN HECHO NOTORIO Y SUSCEPTIBLE DE SER VALORADO EN UNA DECISIÓN 
JUDICIAL, respectivamente. 
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a) Sujetos activos. Titulares del derecho. Los pueblos y 

comunidades indígenas, así como grupos indígenas, que se 

encuentren en un municipio del Estado de México. 

b) Sujetos pasivos. Sobre quienes recae la obligación en 

favor de los sujetos activos. Se trata de los ayuntamientos, 

quienes ejercen el gobierno municipal, en términos de lo 

dispuesto en el artículo 113 de la Constitución local. 

c) Conductas. En la norma se regulan tres conductas que 

siguen una secuencia cronológica: 

• El sujeto pasivo (ayuntamiento) debe publicar una 

convocatoria entre el segundo domingo de marzo y 

el treinta de ese mes del año inmediato siguiente a la 

elección del ayuntamiento, con su respectiva 

traducción, en los lugares más visibles y 

concurridos por los indígenas, para invitar a las 

comunidades indígenas a elegir, de acuerdo con su 

sistema de normas internas, procedimientos, 

tradiciones, usos y costumbres, un representante 

ante el ayuntamiento; 

• Los sujetos activos (pueblos, comunidades y grupos 

indígenas dentro de un municipio del Estado de 

México), tienen derecho a elegir un representante 

ante el ayuntamiento, no uno por todas las 

comunidades, sino uno por comunidad, lo cual 

deriva de una interpretación gramatical, sistemática y 

funcional de la norma, en tanto que cada una de 

éstas conforma una unidad social, económica y 

cultural, con autoridades propias, y de manera 

excepcional, de manera fundada y motivada, por 
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LAS SITUACIONES PARTICULARES PARA TENERLA POR 

EFICAZMENTE REALIZADA.78 

De lo anterior, para el caso, se deben destacar dos 

cuestiones:  

1. Quien lleva a cabo la elección de cada representante es 

la comunidad indígena (es quien tiene el derecho), no el 

ayuntamiento; a éste le corresponde únicamente llevar 

a cabo la invitación a través de la convocatoria, y llevar 

a cabo el reconocimiento (obligaciones a su cargo). 

 

Por tanto, el procedimiento ante el ayuntamiento, no es 

un procedimiento electivo, sino de trámite y verificación, 

para que se reconozca la representación de acuerdo 

con la convocatoria; la elección se lleva a cabo dentro 

de cada comunidad indígena de acuerdo con sus usos 

y costumbres. 

 
El trabajo del ayuntamiento es la revisión de que se 

cumpla con la forma y términos previstos en la 

convocatoria para que proceda el reconocimiento y, 

sobre todo, que existan elementos ciertos, objetivos y 

suficientes que permitan desprender la 

representatividad del solicitante en cuanto a la 

comunidad o, en su caso, pueblo o grupo. 

 

Es decir, el reconocimiento por parte del ayuntamiento, 

del representante de la comunidad, pueblo o grupo 

                                      
78 Consultable en la Compilación 1997-2013. Jurisprudencia y tesis en materia 
electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Jurisprudencia, 
Volumen 1, pp. 223-225. 



 

i

n

 

2. D

p

q

r

r

p

c

c

d

Por ta

que p

ayunta

Esto 

Ayunta

segun

Aq
ha
ac
et
le
To

Incluso

consid

establ

Sa
in
de
in

indígena

no cons

Derivad

procedi

que se

represe

represe

puesto 

comun

cual es

demand

anto, es

uede ha

amiento

fue rec

amiento

do párr

quellos a
aya sido
creditar f
tnia, así 
gítimo, s
oluca. 

o, esto

derando

ece: 

alvaguar
dígenas 
e repres
dígenas 

a, tiene

stitutivo.

do de lo

miento 

e preten

entada, 

entante

que

idades 

s acord

da. 

 fundad

aber má

o. 

conocid

o de To

rafo, se 

aspirante
o entrega
fehacient

como h
serán re

o se 

o II del 

dando la
en la to
entación
ante los 

e un car

. 

o anter

electivo

nde es

no ne

e indíg

e pue

indíge

de con 

do el a

ás de u

do en 

oluca, p

estable

es a rep
ada en 
temente 
haber sid
econocid

robuste

dictame

a particip
oma de d
 que tie
Ayuntam

71

rácter d

ior, dad

o por p

s que 

ecesari

gena 

eden 

nas ex

lo aleg

agravio d

un repre

la Con

puesto 

ece: 

presentan
tiempo 

la repres
do elect
dos por

ece co

en de d

pación d
decisione
enen los 
mientos…

declarat

do que 

arte de

cada c

iamente

ante 

haber 

xistan e

gado p

del acto

esentan

nvocato

que en

ntes cuy
y forma

sentativid
tos med
r el H. 

n lo 

designa

de nuest
es colect

pueblos
… 

ST-

tivo o re

no se 

l ayunta

comunid

e habr

el ayu

tant

en el m

por el a

or, en e

nte indíg

ria em

n la ba

a docum
a y que
dad de su
iante un
Ayuntam

estable

ación, e

tras com
ivas y el
s y com

-JDC-2/

egistral,

trata d

amiento

dad se

rá un 

untami

tos c

unicipi

actor e

el sentid

gena an

itida po

ase Ter

mentación
e permita
u grupo o

n sistema
miento de

cido e

en el qu

munidades
l derecho

munidades

 
/2017 

 
 
 

, mas 

de un 

o y lo 

e vea 

solo 

ento, 

como 

o. Lo 

en su 

do de 

nte el 

or el 

rcera, 

n 
a 
o 
a 
e 

en el 

ue se 

s 
o 
s 



ST-JDC-2/2017  
  
 

 72

Es decir, en la convocatoria que se emitió al efecto, 

finalmente, se reconoce que puede haber más de un 

representante indígena, siempre y cuando se acredite 

fehacientemente la representatividad, lo cual es acorde con la 

interpretación del artículo 78 de la Ley Orgánica Municipal de 

la entidad federativa que ha sido expuesta en este apartado. 

No obstante, este elemento relativo a que puede haber más 

de un representante indígena, debió ser enfatizado en la 

propia convocatoria a fin de no generar duda al respecto, por 

lo que se exhorta al ayuntamiento para que en futuras 

ocasiones emita la convocatoria enfatizando que cada 

comunidad o grupo indígena puede contar con un 

representante ante el ayuntamiento o, atendiendo a la 

distribución de la presencia indígena en el ayuntamiento si, 

de manera excepcional, fundando y motivando tal 

determinación, resulta procedente la representatividad por 

pueblo indígena o, incluso, grupo indígena, pero, en todo 

caso, la elección será de la colectividad indígena, limitándose 

el ayuntamiento a registrar al representante, una vez 

cumplidos los requisitos previstos para ello. 

En este último caso, relativo a que, de manera excepcional, el 

ayuntamiento determine que la representatividad debe ser 

por pueblo o grupo indígena que deba aglutinar a los 

indígenas que residan en el municipio, y no por comunidad, a 

fin de cumplir con lo dispuesto en los artículos 1°, párrafos 

segundo y tercero; 2°, párrafos segundo y tercero; 41, 

fracción V, apartado A, primer párrafo, y 116, fracción IV, 

inciso b), de la Constitución federal, dotando de certeza el 

procedimiento, en la convocatoria se deberá precisar tal 
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en tanto que, con su ejercicio, se permite la necesaria 

conexión entre los ciudadanos y el poder público, legitimando 

a éste. En consecuencia, si se considera que en una elección 

no se respetó el principio de universalidad del sufragio, ello 

conduce a establecer que se han infringido los preceptos que 

lo tutelan y que, además, se ha atentado contra la esencia 

misma del sistema democrático.  

En ese sentido, el acta que sea presentada para acreditar la 

representación, debe contar con los elementos mínimos o 

suficientes, objetivos y ciertos que permitan inferir la auténtica 

voluntad de la comunidad de elegir al actor como su 

representante ante el ayuntamiento, tales como: 

- Datos que permitan observar que se convocó 

oportunamente a los integrantes de la comunidad u 

órgano correspondiente; 

- Precisión en cuanto al objeto de la reunión o 

asamblea; 

- Día, hora y lugar de celebración; 

- Identificación de quienes condujeron la reunión o 

asamblea; 

- Identificación y número de personas asistentes, y 

- Datos de la manifestación de la voluntad de los 

participantes. 

• En todo caso, debe existir certeza de la identidad y 

legitimidad del órgano comunitario para adoptar esa 

decisión, según el sistema normativo indígena 

comunitario o del pueblo. 

Lo anterior, toda vez que, como lo ha señalado la Sala 

Superior de este Tribunal Electoral, al resolver el expediente 
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En suma, de una interpretación gramatical, sistemática y 

funcional de lo dispuesto en el artículo 78, párrafos segundo, 

tercero y cuarto, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

México, se desprende: 

1. Obligación de convocar. El ayuntamiento cuyo 

municipio cuente con población indígena, debe publicar 

una convocatoria entre el segundo domingo de marzo y 

el treinta de ese mes del año inmediato siguiente a la 

elección del ayuntamiento, con su respectiva 

traducción, en los lugares más visibles y concurridos 

por los indígenas y difundirla a través de perifoneo o 

cualquier otra vía que resulte necesaria y eficaz, de 

acuerdo con las características de las comunidades, 

para invitar a las comunidades, pueblos y grupos 

indígenas a elegir, de acuerdo con su sistema de 

normas internas, procedimientos, tradiciones, usos y 

costumbres, un representante ante el ayuntamiento. 

 

En dicha convocatoria, se deberá hacer énfasis en que 

puede haber tantos representantes como comunidades, 

grupos o pueblos indígenas haya en el municipio, 

puesto que cada uno ostenta el derecho de elegir a su 

representante, siempre que se cumpla con los 

requisitos para ello. En su caso, en dicha convocatoria, 

se deberá precisar si se dirige a pueblos o grupos 

indígenas que deben ser aglutinados, siempre y cuando 

exista una motivación reforzada y debidamente 

justificada. 

 



 

E

p

p

o

D

o

ó

c

y

c

n

m

q

f

f

l

d

c

 

2. D

a

e

s

a

 

E

c

d

s

c

En cuan

precisar

plasmad

objetivo

Datos 

oportun

órgano 

cuanto 

y lugar

conduje

número

manifes

que d

formalid

forzada

legitimid

decisión

comunit

Derech

ayuntam

en el m

sus uso

ayuntam

El mism

compue

derivado

se enc

comune

nto a lo

r que la

da en 

os y cie

que p

amente

comun

al objet

r de ce

eron la 

o de p

stación 

dichos 

dades s

. Adem

dad de

n, seg

tario o d

o a 

miento

municipio

os y co

miento.

mo der

esto po

o de su

uentren

es. 

os requi

a volunt

un ac

erto de

permita

e a los

nitario c

to de la 

elebració

reunión

ersonas

de la v

eleme

solemne

ás, deb

l órgan

gún el

del pueb

elegir 

. Cada 

o, tiene

ostumb

echo lo

or inte

u migrac

n organ

77

isitos, e

tad de l

cta que

e dicha 

n obs

 integra

correspo

reunión

ón; d)

n o asa

s asiste

voluntad

entos 

es que 

be exist

no com

 siste

blo. 

un 

comun

e derec

res, a 

o osten

egrantes

ción o p

nizados 

en la co

la comu

e cuen

volunta

servar 

antes d

ondiente

n o asa

Identifi

amblea;

entes, 

d de los

pueda

impliqu

ir certez

unitario

ema no

repres

nidad in

ho a el

un rep

nta cad

s de 

por algu

bajo u

ST-

onvocato

unidad d

nte con

ad, tale

que s

de la c

e; b) P

amblea; 

cación 

 e) Ide

y f) D

s partic

n trad

uen una

za de la

 para 

ormativ

entante

ndígena

legir, co

presenta

a grup

diverso

una otra

usos y 

-JDC-2/

oria se 

debe qu

n eleme

es com

se con

comunid

Precisió

c) Día,

de qu

entificac

Datos d

cipantes

ducirse 

a asimil

a identid

adoptar

vo indí

e ante

a que r

onforme

ante an

po indíg

os pue

a razón

costum

 
/2017 

 
 
 

debe 

uedar 

entos 

mo: a) 

nvocó 

dad y 

ón en 

 hora 

ienes 

ción y 

de la 

s. Sin 

en 

ación 

dad y 

r esa 

ígena 

e el 

resida 

e con 

nte el 

gena, 

eblos, 

, que 

mbres 



ST-JDC-2/2017  
  
 

 78

 

Los integrantes de un pueblo indígena pueden decidir 

contar con un solo representante ante el ayuntamiento, 

puesto que este derecho también lo ostenta cada 

pueblo. Asimismo, excepcionalmente, de manera 

fundada y motivada, ya sea porque los indígenas se 

encuentran dispersos en el territorio del municipio o 

para asegurar la funcionalidad del ayuntamiento, éste 

puede determinar que sea un representante indígena 

por pueblo indígena; sin embargo, en ningún caso 

corresponderá al ayuntamiento la elección del 

representante. 

 

En cualquier caso, la elección deberá quedar plasmada 

en un acta o cualquier evidencia que dé certeza y sea 

objetiva para el efecto de acreditar la voluntad de la 

colectividad indígena, de acuerdo con lo establecido en 

la convocatoria. 

 

3. Procedencia del registro. El ayuntamiento deberá 

revisar cada solicitud de registro, verificando que se 

cumpla con la forma y términos previstos en la 

convocatoria, en cuyo caso procederá a reconocer la 

representación indígena que recae en la persona electa 

por su comunidad, a más tardar el quince de abril del 

año correspondiente. En el supuesto de que se 

incumpla con exhibir alguno o algunos de los 

documentos que informen el procedimiento de 

designación de representante, se deberá formular 

prevención al promovente, a fin de que éste se 



 

e

o

Por ta

proced

el ayu

párrafo

Munic

C. P

r

Una ve

indíge

consta

Munic

México

José L

ayunta

San 

comun

André

artícul

de dos

perten

a la 

preten

Por o

implíci

consis

encuent

omision

nto, res

de el reg

ntamien

os seg

ipal del 

Proced

represe

ez prec

na ante

a en el 

ipal Se

o, el on

Luis Her

amiento

Cristóba

nidad a 

s Cuex

o 13 de

s mil di

nece el 

que p

nde repr

tra par

ita par

stió en q

tre en

nes. 

sulta fun

gistro d

nto, en t

gundo, 

Estado

encia 

entante

isado q

e el ayu

acuerdo

manal 

nce de 

rnández

o, perte

al Huic

la que 

xcontitlá

el Bando

ieciséis

represe

ertenec

resentar

rte, com

ra reco

que el a

 posib

ndado e

e más d

término

tercero 

o de Méx

del 

e indíge

ue pued

ntamien

o de de

del Ayu

abril de

z Morale

nece a

chochitl

pertene

án), en 

o Munic

. En co

entante 

ce el a

r. 

mo se 

onocer 

ayuntam

79

bilidad 

el agrav

de un re

s de lo 

y cua

xico. 

regist

ena 

de habe

nto, se d

esignaci

untamie

e dos m

es, repr

 la com

lán, la

ece el a

término

cipal de 

onsecue

indígen

actor c

señaló,

la rep

miento p

de su

vio del a

epresen

dispues

arto, de

tro de

er más d

debe co

ión pub

ento de 

mil diec

resenta

munidad

 cual 

actor (de

os de 

Toluca 

encia, la

na ya re

cuya co

 la raz

presenta

artió de

ST-

ubsanar

actor, re

ntante in

sto en e

e la Le

el ac

de un re

onsidera

licado e

Toluca

ciséis, e

nte indí

d de la

es di

e la Del

lo disp

de cinc

a localid

egistrad

omunida

zón de 

atividad

e la prem

-JDC-2/

r la o

elativo a

ndígena

el artícu

ey Org

ctor c

epresen

ar que, c

en la Ga

a, Estad

el ciuda

ígena an

a Deleg

versa 

egación

puesto e

co de fe

dad a la

do es di

ad indí

la neg

 del a

misa err

 
/2017 

 
 
 

o las 

a que 

a ante 

lo 78, 

ánica 

como 

ntante 

como 

aceta 

do de 

adano 

nte el 

ación 

a la 

n San 

en el 

ebrero 

a que 

stinta 

ígena 

gativa 

actor, 

rónea 



ST-JDC-2/2017  
  
 

 80

de que le correspondía llevar a cabo un procedimiento 

electivo, de selección o de designación, de un solo 

representante indígena para todas las comunidades. 

En ese sentido, la responsable omitió exponer las razones 

por las que el actor no fue reconocido como representante 

tanto en el dictamen de designación, como en el oficio de 

respuesta número 10101A000/634/2016 de veintiséis de 

septiembre de dos mil dieciséis, el informe circunstanciado 

del juicio ciudadano local JDCL/128/2016, así como en 

sendos informes circunstanciados rendidos por las 

comisiones que emitieron el dictamen controvertido. 

Por el contrario, en el considerando IV del dictamen 

impugnado se reconoce que los participantes, lo que incluye 

al actor, cumplieron con la totalidad de los requisitos 

solicitados, entregando la documentación en tiempo y forma, 

al indicar: “se analizó y discutió la integración de los 

expedientes de la candidata y los candidatos registrados, 

ponderando el cumplimiento del total de los requisitos 

solicitados en la Convocatoria a elegir un Representante 

ante el H. Ayuntamiento conforme a la documentación 

entregada en tiempo y forma de acuerdo a lo establecido 

en las bases de la convocatoria; permitiendo con ello 

acreditar fehacientemente la representatividad de las 

comunidades indígenas de acuerdo a la experiencia y 

respaldo documental en los usos y costumbres de su 

comunidad indígena”. 

Esto se corrobora con el acuse de recepción de 

documentación que el actor entregó para registrarse como 

representante, del que se advierte la entrega de la totalidad 



 

de la d

“sí” en

entreg

Asimis

jurispr

órgano

REAL

ELEM

LEGA

una 

proced

conce

subsa

En co

preven

lo ante

satisfe

Por ta

recono

deficie

ayunta

que le

repres

atribuc

          
81 Fojas 
accesorio
82 Consu
de la Fed

docume

n los cu

gados.81

smo, co

rudencia

o juris

IZARSE

ENTOS

LMENT

prevenc

dimiento

diendo 

ne la om

onsecue

nción al

es expu

echos lo

anto, s

ocimien

encia e

amiento

e corres

sentante

ciones y

            
134 a 144
o único. 
ultable en 
deración, S

entación

adros c

 

omo se 

a 42/20

sdiccion

E PAR

S MENO

TE,82 ex

ción, a

o de qu

un plaz

misión.

encia, t

lguna p

uesto, s

os requis

se advi

to al 

en la 

o partió 

spondía

e indíg

y no es 

           
4 del cuad

Justicia El
Suplement

n requer

correspo

refirió, d

002 emi

nal de 

RA SU

ORES, 

xiste la 

aun cu

ue se tra

zo pere

toda ve

por parte

se obse

sitos ex

erte qu

actor, 

solicitu

de un

a llevar

ena, lo

acorde

     
derno princ

Electoral. R
to 6, Año 2

81

rida, al 

ondiente

de acue

tida po

rubro

UBSANA

AUNQ

obligac

uando 

ate no 

ntorio, p

ez que 

e del ay

erva que

xigidos a

ue la r

no e

ud de 

a prem

r a cab

o cual 

e con lo 

cipal, así c

Revista del 
2003, pp. 5

haberse

es al ru

erdo co

r la Sa

o PRE

AR FO

UE NO

ción de 

la ley

contem

para qu

no ex

yuntami

e el ayu

al actor.

razón d

s por 

éste, 

misa err

bo la e

no es

dispues

como 115 

l Tribunal E
50 y 51. 

ST-

e marca

ubro de 

n lo dis

la Supe

EVENCI

ORMAL

O ESTÉ

formula

y que 

mple esa

ue el co

xiste co

iento y 

untamie

. 

de la 

incum

sino 

rónea a

lección 

stá den

sto en e

a 124 y 1

Electoral d

-JDC-2/

ado la c

docume

puesto 

erior de

ÓN. D

IDADES

É PREV

ar y no

regul

a posibi

omparec

onstanci

en razó

ento tuv

negativ

mplimien

porqu

al consi

de un 

ntro de

el artícu

134 del cu

del Poder 

 
/2017 

 
 
 

casilla 

entos 

en la 

e este 

DEBE 

S O 

VISTA 

tificar 

e el 

lidad, 

ciente 

ia de 

ón de 

o por 

a de 

to o 

e el 

derar 

solo 

e sus 

ulo 78 

uaderno 

Judicial 



ST-JDC-2/2017  
  
 

 82

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, según se 

anticipó en el apartado precedente de este considerando. 

En ese sentido, dado que el ayuntamiento no señaló razón 

alguna por la que el actor no cumpliera con los requisitos 

establecidos en la convocatoria por el propio ayuntamiento y, 

por el contrario, manifestó su cumplimiento, por esta única 

ocasión y de manera excepcional, procede instruir al 

ayuntamiento para que reconozca la representatividad 

indígena del actor. 

No pasa inadvertido para esta Sala Regional que, en el caso 

del ciudadano José Luis Hernández Morales, el 

ayuntamiento, al reconocer su representación indígena 

mediante el dictamen de designación, pudo incurrir en algún 

vicio de motivación, dado que no se exponen las razones por 

las que se le otorga dicho reconocimiento; sin embargo, 

acorde con lo dispuesto en el artículo 1°, párrafos segundo y 

tercero, de la Constitución federal, y en razón de que éste no 

acudió a esta instancia, aunado a que le son aplicables las 

mismas razones antes expuestas para reconocer el carácter 

de representante del actor, es que no se hará ningún 

pronunciamiento distinto respecto del reconocimiento de su 

registro como representante indígena ante el ayuntamiento.  

 ALCANCE Y EFECTOS DE LA 

REPRESENTACIÓN INDÍGENA ANTE EL 

AYUNTAMIENTO 

Esta Sala Regional considera necesario establecer los 

alcances o efectos de la representación indígena en los 

ayuntamientos, para lo cual, primeramente, es menester 

señalar que en el artículo 1º, párrafo segundo, de la 
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Se trata, al igual que la Declaración Americana de Derechos 

y Deberes del Hombre, de una Declaración que contiene una 

serie de derechos y aspiraciones de los miembros de los 144 

países miembros que votaron a favor de su implementación 

(entre ellos México). Se trata, pues, de un instrumento 

internacional que tiene la misma naturaleza jurídica de la 

Declaración Americana y, en ese sentido, cualquier 

interpretación que se haga de un derecho humano no puede 

tener el sentido de excluir los derechos que en ella se 

contienen, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 29, 

párrafo primero, inciso d), de la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos. 

Por su parte, la Corte Interamericana de Derechos Humanos, 

al analizar el status jurídico de la Declaración Americana 

sobre Derechos Humanos (instrumento similar, en cuanto a 

su naturaleza jurídica, a la Declaración de las Naciones 

Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas), señaló 

que si bien una declaración no es propiamente un tratado, en 

términos de lo dispuesto en el artículo 2, párrafo 1, inciso a), 

de la Convención de Viena sobre Derecho de los Tratados de 

1969, por no haber sido adoptada como tal y, por ende, no 

aplica el tema de su obligatoriedad en su cumplimiento, de 

acuerdo con el principio pacta sunt servanda contenido en el 

artículo 26 de esa propia Convención, eso no significa que se 

encuentra privada de efectos jurídicos.83 

Esto es así, porque si bien una Declaración no se concibe ni 

se redacta con la forma de un tratado, la Declaración de las 

                                      
83 Corte IDH. Interpretación de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes 
del Hombre en el marco del artículo 64 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos; Opinión Consultiva OC-10/89 de 14 de julio de 1989. Serie A No. 10, 
párrafos 30 a 34. 



 

Nacion

Indíge

recono

derech

desarr

Nacion

Como 

Derec

y, en 

alguno

Derec

respet

consid

De es

Miemb

Derec

entend

derech

enume

las no

pertine

Declar

los Pu

          
84 Ver pr
Pueblos 
85 Corte 
del Hom
Humano
párrafos 
en los ca
Judgmen
Continue
Security 

nes Un

enas fue

ocimien

hos y la

rollo de

nes Uni

lo re

hos Hu

especia

os elem

ho Inte

tar cie

derada h

sta form

bros de 

hos de 

dido qu

hos hu

eran, de

ormas d

entes a

ración d

ueblos In

            
reámbulo d
Indígenas
IDH. Interp

mbre en el m
os; Opinión

30 a 34. E
asos Barce
nt, I.C.J. 
ed Presenc
Council R

nidas s

e conce

to, en 

as liber

e activi

das.84 

econoce

manos,

al, el d

mentos d

rnacion

ertos 

hoy com

ma, se 

la Decl

los Pue

ue esta 

manos 

e mane

de dere

a las 

de las N

ndígena

           
de la Decla
. 

rpretación 
marco del 
n Consultiv
En el mism
elona Trac
Reports 1
ce of Sout
esolution 2

sobre 

ebida co

la pro

rtades d

idades 

e la p

 el Dere

e los d

diferenc

al clási

derech

mo una 

puede

aración

eblos In

Declar

indíge

era que 

echos h

corresp

Nacione

as. 

     
aración de 

de la Decl
artículo 64

va OC-10/
mo sentido 
ction, Light
970, pág.
th Africa in
276 (1970)

85

los De

omo un

omoción

de los p

pertine

propia 

echo Int

derecho

ciales d

co. Por

hos hu

obligac

 conclu

n de las 

ndígena

ración c

nas es

no se 

humanos

pondien

es Unid

las Nacion

laración Am
4 de la Co
/89 de 14
lo ha resu

t and Powe
. 3 y Leg
n Namibia
), pág. 16.

erechos

n paso 

n y la 

pueblos

entes d

Corte 

ternacio

os huma

de alta 

r ejemp

umanos

ión erga

uir que

Nacion

as, entre

contiene

senciale

puede 

s, sin i

ntes dis

das sob

nes Unidas

mericana d
onvención 
4 de julio 
uelto la Co
er Compan

gal Conseq
a (South W

ST-

s de l

importa

protec

s indíge

del siste

Interam

onal con

anos, p

significa

plo, la o

s ese

a omnes

, aquel

es Unid

e ellos 

e y def

es que 

interpre

ntegrar 

sposicio

re los D

s sobre los

de los Der
Americana
de 1989. 
rte Interna
ny, Limited
quences f

West Africa

-JDC-2/

os Pu

ante hac

ción de

enas y 

ema de

mericana

ntempor

presenta

ación c

obligació

enciales 

s. 85 

llos Est

das sob

México

fine aqu

en ell

etar y a

las no

ones d

Derecho

s Derechos

rechos y D
a sobre De
Serie A N

acional de 
d, Second
for States 
a) notwiths

 
/2017 

 
 
 

eblos 

cia el 

e los 

en el 

e las 

a de 

ráneo 

a hoy 

con el 

ón de 

es 

tados 

re los 

o, han 

uellos 

la se 

plicar 

ormas 

de la 

os de 

s de los 

Deberes 
erechos 
No. 10, 
Justicia 
Phase, 
of the 

standing 



ST-JDC-2/2017  
  
 

 86

Así lo ha entendido la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

al interpretar constantemente los derechos humanos de los 

indígenas a la luz de las disposiciones que se contienen en la 

Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de 

los Pueblos Indígenas, en los siguientes criterios aislados: 

PERSONAS Y PUEBLOS INDÍGENAS. SU DERECHO A 
FUNDAR O UTILIZAR LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN. Del 
artículo 2o. de la Constitución General, de la Ley General de 
los Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indígenas y de la 
Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de 
los Pueblos Indígenas, es posible concluir que los derechos 
lingüísticos amparan el derecho de los pueblos y personas 
indígenas a fundar o utilizar los medios de comunicación. El 
ejercicio de este derecho deberá hacerse en condiciones de no 
discriminación, y mediante la adopción de medidas por parte del 
Estado que lleven a asegurar la diversidad cultural en dichos 
medios. 

Amparo en revisión 622/2015. Mardonio Carballo Manuel. 20 de 
enero de 2016. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho 
para formular voto concurrente, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
Norma Lucía Piña Hernández y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Ana María 
Ibarra Olguín. 

Esta tesis se publicó el viernes 3 de junio de 2016 a las 10:03 
horas en el Semanario Judicial de la Federación. 

PERSONAS INDÍGENAS PROCESADAS. DEFENSA 
ADECUADA CONFORME AL ARTÍCULO 2o., APARTADO A, 
FRACCIÓN VIII, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LEY PARA PREVENIR Y 
ELIMINAR LA DISCRIMINACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL. 
Acorde con los alcances jurídicos que abarca el acceso pleno a la 
jurisdicción del Estado de que gozan los pueblos y comunidades 
indígenas, reconocido en el artículo 2o., apartado A, fracción VIII, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se 
advierten los criterios generales que apelan a la articulación de las 
personas respecto a instituciones sociales, económicas y 
culturales de los pueblos indígenas, así como a la identificación de 
aspectos en esas materias en relación con sus usos y costumbres; 
por tanto, el derecho a que se consideren dichos aspectos en los 
juicios que son instruidos en su contra, no puede limitarse, pues 
como lo precisó la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, persona indígena es quien se autoadscriba y 
reconozca a sí mismo como tal, lo cual implica asumir como 
propios los rasgos sociales y pautas culturales que caracterizan a 
cada miembro de una comunidad indígena, circunstancia que no 
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comunales, tienen valor probatorio, toda vez que, por la costumbre 
que rige en las comunidades indígenas, aquéllos no sólo 
representan a la comunidad para gestionar el trámite del 
expediente respectivo, sino que llevan a cabo actos como si se 
tratara de una autoridad interna (reservados para los integrantes 
del comisariado de bienes comunales), máxime que durante el 
trámite de reconocimiento y titulación no puede quedar sin 
autoridad interna la comunidad, aunque sea de hecho. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS 
ADMINISTRATIVA Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO PRIMER 
CIRCUITO. 

Amparo directo 431/2013. Roberto Santos Ramírez. 13 de 
septiembre de 2013. Unanimidad de votos. Ponente: Gildardo 
Galinzoga Esparza. Secretaria: Angélica María Merino Cisneros. 

Esta tesis se publicó el viernes 27 de junio de 2014 a las 9:30 
horas en el Semanario Judicial de la Federación. 

[Énfasis añadido] 

Por ello, esta Sala Regional arriba a la conclusión de que el 

hecho de que la Declaración de las Naciones Unidas sobre 

los Derechos de los Pueblos Indígenas no sea propiamente 

un tratado internacional, en términos de lo dispuesto en los 

artículos 2°, párrafo 1, inciso a), y 26 de la Convención de 

Viena sobre Derecho de los Tratados de 1969, ello no implica 

que carezca de efectos jurídicos y, por tanto, este órgano 

jurisdiccional se encuentra obligado a interpretar las normas 

de derechos humanos de los indígenas de acuerdo con las 

normas contenidas en esta misma Declaración y, 

especialmente, en aquellos casos en que en ella se 

encuentren normas que brinden a los indígenas la protección 

a sus derechos humanos más amplia. 

En ese orden de ideas, esta Sala Regional considera que lo 

determinado en la Declaración de las Naciones Unidas sobre 

los Derechos de los Pueblos Indígenas, además de resultar 

vinculante, permite fijar los alcances o efectos de la 

representación indígena en los ayuntamientos, 
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Ayuntamiento electo a más tardar el 15 de abril del año que 

corresponda.”87 

Como se puede observar, el legislador local en ninguna parte 

expresó en qué consistía la representación indígena ante el 

ayuntamiento, ni mucho menos estableció mecanismos o 

procedimientos para garantizarla; no obstante ello, en la 

especie, este órgano jurisdiccional recurrirá a lo establecido 

en la citada Declaración, a efecto de determinar el contenido 

de la representación indígena y, sobre todo, dotarla de 

eficacia. 

Los pueblos indígenas tienen derecho, en lo que interesa, a 

(i) determinar libremente su condición política; (ii) perseguir 

libremente su desarrollo económico, social y cultural; (iii) la 

autonomía o al autogobierno en las cuestiones relacionadas 

con sus asuntos internos y locales, así como a disponer de 

medios para financiar sus funciones autónomas; (iv) 

conservar y reforzar sus propias instituciones políticas, 

jurídicas, económicas, sociales y culturales; (v) participar 

plenamente, si lo desean, en la vida política, económica, 

social y cultural del Estado; (vi) participar en la adopción de 

decisiones en las cuestiones que afecten a sus derechos, 

por conducto de representantes elegidos por ellos de 

conformidad con sus propios procedimientos, así como a 

mantener y desarrollar sus propias instituciones de adopción 

de decisiones, y (vi) participar activamente en la 

elaboración y determinación de los programas de salud, 

vivienda y demás programas económicos y sociales que les 

                                      
87 Artículo 78, segundo y tercer párrafos, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
México. 
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reforzar sus instituciones, culturas y tradiciones, y promover 

su desarrollo de acuerdo con sus aspiraciones y 

necesidades. 

En ese sentido, a efecto de que la representación indígena 

sea eficaz, plena y activa, es necesario que las autoridades 

municipales, en el caso, del Estado de México, además de 

cumplir con lo establecido en el artículo 78, párrafos segundo 

y tercero, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, 

en cuanto a expedir la convocatoria respectiva y, 

posteriormente, reconocer tal carácter, deben, en todo 

momento, cerciorarse de que los representantes indígenas 

hubieren sido notificados, fehacientemente, sobre la 

celebración de las sesiones del cabildo en las que se vayan a 

tomar decisiones en las que deban ser escuchados los 

pueblos indígenas y, una vez que estén presentes en dichas 

sesiones, o bien, en cualquier acto de decisión, permitirles 

conocer, de forma completa, la naturaleza y objeto de la 

decisión, incluso, si es necesaria su traducción previa, la 

finalidad y los alcances de la misma y, por último, permitirles 

manifestar lo que a su interés convenga, debiendo quedar 

plasmada tal cuestión en el acta correspondiente, así como 

solicitar que se agreguen temas a la agenda pública 

municipal, con la finalidad que, en su momento, sean 

discutidos por los miembros del ayuntamiento. 

Asimismo, acorde con lo dispuesto en los artículos 66 y 69, 

fracción I, inciso q), de la Ley Orgánica Municipal del Estado 

de México, los ayuntamientos con presencia de población 

indígena deben contar con una comisión permanente de 

asuntos indígenas, responsable de estudiar, examinar y 

proponer a aquél los acuerdos, acciones o normas tendientes 
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ADMINISTRATIVAS ELECTORALES DE CUALQUIER 

ORDEN DE GOBIERNO, CUANDO EMITAN ACTOS 

SUSCEPTIBLES DE AFECTAR SUS DERECHOS. 

Además, las atribuciones con las que cuenta el representante 

indígena ante el ayuntamiento, a fin de salvaguardar los 

derechos de su comunidad, son independientes de los 

derechos básicos a la autodeterminación, autonomía y 

autogobierno, que, como lo ha determinado la Sala Superior 

de este tribunal, al resolver los juicios ciudadanos 

identificados con las claves SUP-JDC-1865/2015 y SUP-

JDC-1966/2016, incluyen el derecho a la administración 

directa de los recursos económicos que le correspondan a la 

propia comunidad, así como a participar en la formulación, 

aplicación y evaluación de los planes y programas de 

desarrollo susceptibles de afectarles a los integrantes de 

dicha comunidad, previa consulta a la misma, conforme con 

lo dispuesto en el artículo 2°, apartado B, fracciones I, VII y 

IX, de la Constitución federal.  

En el mismo sentido, el derecho a la representación indígena 

ante el ayuntamiento, se constituye sin perjuicio de lo relativo 

a la elección, reconocimiento y facultades de los delegados y 

subdelegados -en virtud de que se trata de instancias 

municipales diversas-, por lo que no se excluye la posibilidad 

de que, cuando así lo determine la comunidad, pueda ser 

coincidente la figura de representante indígena con la de 

delegado o subdelegado, en la misma persona, en cuyo caso 

deberán ser claras cuáles actuaciones se llevan a cabo con el 

carácter de representante (artículos 2°, apartado A, 

fracciones III y VII, de la Constitución federal; 17, cuarto 

párrafo, de la Constitución local, así como 78, párrafos 
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Unidas sobre Derechos de los Pueblos Indígenas, así como 

4° y 7° de la Ley General de Derechos Lingüísticos de los 

Pueblos Indígenas, que reconocen los derechos lingüísticos 

de las personas, comunidades y pueblos indígenas, esta Sala 

Regional estima necesario elaborar una síntesis de la 

presente sentencia a fin de que sea traducida a la lengua 

otomí por ser la predominante en la región, de acuerdo con lo 

dispuesto en el artículo 6° de la Ley de Derechos y Cultura 

Indígena del Estado de México, lengua perteneciente a la 

familia Otomangue, conforme con el catálogo de las Lenguas 

Indígenas Nacionales, Variantes Lingüísticas de México con 

sus Autodenominaciones y Referencias Geo-estadísticas.90 

Lo anterior, con base en lo previsto en la Jurisprudencia 

46/2014 aprobada por la Sala Superior de este tribunal 

electoral, cuyo rubro es COMUNIDADES INDÍGENAS. PARA 

GARANTIZAR EL CONOCIMIENTO DE LAS SENTENCIAS 

RESULTA PROCEDENTE SU TRADUCCIÓN Y DIFUSIÓN. 

En consecuencia, resulta procedente vincular al Instituto 

Nacional de Lenguas Indígenas, a fin de que, de conformidad 

con la cláusula segunda incisos a), y e), del Convenio 

General de Colaboración firmado el seis de mayo de dos mil 

catorce entre este Tribunal y tal Instituto, realice la traducción 

al idioma otomí del resumen de este fallo, a fin de que pueda 

difundirse a los integrantes de las comunidades indígenas en 

Toluca, Estado de México, a través del ayuntamiento. 

Para la elaboración de la citada traducción esta Sala 

Regional deberá considerar como oficial el siguiente:  

 
                                      
90 Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de enero de 2008. 
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• El derecho a elegir al representante, es de cada 
comunidad, grupo y pueblo indígenas, de acuerdo con 
sus usos y costumbres. En todo caso, la elección debe 
quedar plasmada en un acta o cualquier evidencia que 
dé certeza de la voluntad de la colectividad indígena. 

• El ayuntamiento, en ningún caso elegirá al representante, 
sólo revisará que se cumplan los requisitos de la 
convocatoria, para hacer el reconocimiento de cada 
representante. En caso de que se incumpla con algún 
requisito, el ayuntamiento debe requerir al promovente 
para que cumpla con el mismo. 

• El alcance y efectos de la representación indígena ante 
el ayuntamiento, implica que el representante sea 
convocado y escuchado en las sesiones del cabildo en 
las que se tomen decisiones que afecten a los pueblos 
indígenas, y poder solicitar que se agreguen temas a la 
agenda pública municipal, así como ser parte de la 
comisión permanente de asuntos indígenas, sin perjuicio 
de que pueda ser convocado o integrado a otra comisión 
del ayuntamiento. 

En consecuencia, la Sala Regional concluyó que cada 
comunidad indígena puede contar con un representante ante 
el ayuntamiento y que, por las particularidades del caso del 
ciudadano Antonio Mejía Ramírez, procedía su registro como 
representante de su comunidad.  

Precisado lo anterior, se solicita al Instituto Nacional de 

Lenguas Indígenas que en breve término remita a esta Sala 

Regional, constancia de la referida traducción para los 

efectos precisados en el siguiente considerando.  

Una vez hecho lo anterior, esta Sala Regional remitirá dicha 

traducción al ayuntamiento, para el efecto de que éste fije en 

los estrados del ayuntamiento el resumen traducido de la 

sentencia, y adopte las medidas necesarias para que el 

mismo se difunda en las comunidades indígenas del 

municipio de Toluca de manera oral y escrita, por la vía que 

estime idónea, tal como perifoneo o cualquier otra que resulte 

necesaria y eficaz, de acuerdo con las características de la 

comunidad, acorde con lo dispuesto en los artículos 2º, 
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local JDCL/128/2016, en lo que fue materia de 

impugnación; 

 

2. Se modifica el dictamen de “designación del 

representante de las comunidades con población 

indígena ante el H. Ayuntamiento de Toluca 2016-2018” 

aprobado por el referido ayuntamiento, en lo 

concerniente al actor; 

 

3. Se vincula al Instituto Nacional de Lenguas Indígenas, 

a fin de que realice la traducción al idioma otomí del 

resumen de este fallo, a fin de que pueda difundirse a 

los integrantes de las comunidades indígenas en 

Toluca, Estado de México, a través del ayuntamiento, y 

 

4. Se vincula al Ayuntamiento de Toluca, Estado de 

México, para que realice las siguientes acciones: 

 

- Dentro de las veinticuatro horas siguientes a la 

notificación de la sentencia, deberá comunicar al 

ciudadano Antonio Mejía Ramírez en la cuenta de 

correo electrónico señalada en su demanda para oír 

y recibir notificaciones, la procedencia de su solicitud 

como representante indígena ante ese 

ayuntamiento, conforme con los alcances y efectos 

de la representación, precisados en la parte final del 

considerando Octavo, y convocarlo para llevar a 

cabo la sesión solemne de cabildo, prevista en el 

último párrafo de la base Tercera de la Convocatoria; 
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remitiendo original o copia certificada de la 

documentación que acredite ello.  

5. Se vincula al Presidente Municipal del Ayuntamiento 

de Toluca, Estado de México, para que otorgue al 

actor, en su calidad de indígena y discapacitado, las 

condiciones reales y efectivas que permitan el acceso y 

el desempeño de su encargo como representante 

indígena, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 

48, fracción XVI, de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de México, en relación con lo previsto en los 

diversos 3°, y 4°, último párrafo, de la Ley General para 

la Inclusión de las Personas con Discapacidad, así 

como 2° de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la 

Discriminación. 

Por lo expuesto y fundado, se 

RESUELVE 

PRIMERO. Se modifica la sentencia dictada por el Tribunal 

Electoral del Estado de México en el juicio ciudadano 

JDCL/128/2016, en lo que fue materia de impugnación. 

SEGUNDO. Se modifica el dictamen de “designación del 

representante de las comunidades con población indígena 

ante el H. Ayuntamiento de Toluca 2016-2018” aprobado por 

ese ayuntamiento, en lo concerniente al actor. 

TERCERO. Se declara procedente la solicitud del actor para 

ser reconocido como representante indígena ante el 

Ayuntamiento de Toluca, Estado de México, en términos de lo 

señalado en el considerando Octavo de esta sentencia.  
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Quinta Circunscripción Plurinominal, ante el secretario 

general de acuerdos, que autoriza y da fe. 

MAGISTRADA PRESIDENTA 
 
 
 
 

MARTHA C. MARTÍNEZ GUARNEROS 
 
 
 

MAGISTRADO 
 
 
 
 

ALEJANDRO DAVID AVANTE 
JUÁREZ  

MAGISTRADO 
 
 
 
 

JUAN CARLOS SILVA  
ADAYA 

 
 
 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS  
 
 
 
 

ISRAEL HERRERA SEVERIANO 
 

 

VOTO CONCURRENTE QUE FORMULA LA MAGISTRADA 

MARTHA C. MARTÍNEZ GUARNEROS, RESPECTO DE LA 

SENTENCIA DICTADA EN EL JUICIO PARA LA 

PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS POLÍTICO 

ELECTORALES DEL CIUDADANO ST-JDC-2/2017, CON 

FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 48 DEL REGLAMENTO 

INTERNO DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 

 

Con el debido respeto de la mayoría, me permito formular el 

presente voto concurrente en razón de que si bien comparto 
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VOTO RAZONADO QUE FORMULA EL MAGISTRADO 
ALEJANDRO DAVID AVANTE JUÁREZ, EN RELACIÓN 
CON LA SENTENCIA DICTADA POR ESTA SALA 
REGIONAL EN EL JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE 
LOS DERECHOS POLÍTICO-ELECTORALES DEL 
CIUDADANO CON CLAVE DE IDENTIFICACIÓN ST-JDC-
2/2017.   
  
Me parece que, a partir de los problemas que plantea la 
impartición de justicia cuando se encuentran involucrados 
derechos de pueblos originarios o de sus miembros, se hace 
necesario que el Juzgador construya una perspectiva de 
acercamiento a las decisiones judiciales con una óptica 
distinta. 
 
Uno de los elementos más importantes que, en mi concepto, 
aún no se ha bordado en la doctrina judicial de nuestro 
tribunal consiste en construir un modelo marco que incluya 
lineamientos para establecer un estándar mínimo 
convencional y constitucional para la justicia constitucional y 
electoral aplicable a las controversias que comprendan 
derechos de pueblos originarios o sus miembros, temática 
que constituye el eje de este voto. 
 

Estándar mínimo convencional y constitucional de 
actuación, para la justicia constitucional y electoral en 
clave de pueblos originarios o indígenas. 

 
El artículo 2 de la Constitución Federal eleva a rango 
constitucional una temática que responde a los compromisos 
internacionales que en materia convencional ha adquirido el 
Estado Mexicano, específicamente en el tema de protección 
de los derechos fundamentales de los pueblos indígenas u 
originarios y sus miembros. 92 

                                      
92 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 2o.- (…) 
La Nación tiene una composición pluricultural sustentada originalmente en sus 
pueblos indígenas que son aquellos que descienden de poblaciones que habitan en el 
territorio actual del país al iniciarse la colonización y que conservan sus propias 
instituciones sociales, económicas, culturas y políticas, o parte de ellas. 
La conciencia de su identidad indígena deberá ser criterio fundamental para determina 
a quiénes se aplican las disposiciones sobre pueblos indígenas. 
Son comunidades integrantes de un pueblo indígena, aquellas que formen una unidad 
social, económica y cultural, asentadas en territorio y que reconocen autoridades 
propias de acuerdo con sus usos y costumbres. 
El derecho de los pueblos indígenas a la libre determinación se ejercerá en un marco 
constitucional de autonomía que asegure la unidad nacional. El reconocimiento de los 
pueblos y comunidades indígenas se hará en las constituciones y leyes de las 
entidades federativas, las que deberán tomar en cuenta, además de los principios 
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derechos de grupo o derechos de colectivo, sin que ello 
implique perder de vista la tutela de derechos individuales, de 
tal suerte que se debe ser muy cauto para con los fallos 
protectores individuales, en cuanto a que estos no 
subvaloricen o invisibilicen en su decisión los valores y 
principios jurídicos esenciales para la comunidad.  
 
Tal planteamiento es concordante con las afirmaciones 
contenidas en la Declaración de las Naciones Unidas sobre 
los Derechos de los Pueblos Indígenas, al puntualizar, entre 
otros, que todos los pueblos contribuyen a la diversidad de 
las civilizaciones y culturas, que constituyen el patrimonio 
común de la humanidad; que todas las doctrinas políticas y 
prácticas basadas en la superioridad de determinados 
pueblos o individuos o que la propugnan aduciendo razones 
de origen nacional o diferencias raciales, religiosas, étnicas o 
culturales son racistas, científicamente falsas, jurídicamente 
inválidas, moralmente condenables y socialmente injustas; y 
que, en el ejercicio de sus derechos, los pueblos indígenas 
deben estar libres de toda forma de discriminación. 
 
Esto lo entiendo así, en la comprensión de que las 
comunidades indígenas integran modelos societales que al 
contar con sistemas organizacionales, normativos y de 
representación política propios –y, en esa medida, distintos 
de los impulsados por la sociedad occidental– como tales, 
constituyen modelos civilizatorios únicos que, por sí mismos, 
son parte del patrimonio cultural de la humanidad y, por tal 
motivo, como productos culturales son objeto de tutela 
convencional y constitucional, lo que es acorde con la 
naturaleza pluricultural de nuestra nación.  
 
En tal sentido, me parece que, los tribunales deben asumir el 
deber convencional que en su actuación jurisdiccional tienen, 
para con la protección de los valores y productos culturales 
de las comunidades indígenas, lo que hace necesario 
procurar un modelo marco que, atendiendo las 
especificidades de los pueblos originarios, pueda ser útil para 
delinear los parámetros convencionales y constitucionales 
mínimos de actuación, tratándose de impartición de justicia 
que comporte derechos de pueblos originarios. 
 
De manera ejemplificativa y no limitativa, estimo que la 
impartición de justicia constitucional electoral tratándose de 
pueblos originarios involucra variables diversas como pueden 
ser: a) miembros de la comunidad vs miembros de la 
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la protección de los derechos del pueblo originario de 
que se trate, lo que es acorde con los deberes 
convencionales del Estado Mexicano.93   

- Los tribunales deben privilegiar aquellas soluciones 
jurídicas que favorezcan la protección, fortalecimiento y 
potencialización de los propios sistemas 
organizacionales, jurídicos, políticos y culturales de la 
comunidad.94 

- Las soluciones judiciales deben tener especial cuidado 
en que las decisiones jurídicas adoptadas no impliquen, 
expresa o implícitamente, medidas de asimilación 
cultural.95 

- Debe privilegiarse aquellas soluciones jurídicas que 
sean más favorables a la conservación de la cohesión 
social nuclear de la comunidad, por sobre aquellas que, 

                                      
93 Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos 
Indígenas 
“Artículo 5. Los pueblos indígenas tienen derecho a conservar y reforzar sus propias 
instituciones políticas, jurídicas, económicas, sociales y culturales, manteniendo a la 
vez su derecho a participar plenamente, si lo desean, en la vida política, económica, 
social y cultural del Estado.” 
Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo sobre Pueblos 
Indígenas y Tribales en Países Independientes 
“Artículo 2 
1. Los gobiernos deberán asumir la responsabilidad de desarrollar, con la participación 
de los pueblos interesados, una acción coordinada y sistemática con miras a proteger 
los derechos de esos pueblos y a garantizar el respeto de su integridad. 
2. Esta acción deberá incluir medidas: 
a) que aseguren a los miembros de dichos pueblos gozar, en pie de igualdad, de los 
derechos y oportunidades que la legislación nacional otorga a los demás miembros de 
la población; 
b) que promuevan la plena efectividad de derechos sociales, económicos y culturales 
de esos pueblos, respetando su identidad social y cultural, sus costumbres y 
tradiciones, y sus instituciones; 
c) que ayuden a los miembros de los pueblos interesados a eliminar las diferencias 
socioeconómicas que puedan existir entre los miembros indígenas y los demás 
miembros de la comunidad nacional, de una manera compatible con sus aspiraciones 
y formas de vida. 
(…) 
Artículo 4 
1. Deberán adoptarse las medidas especiales que se precisen para salvaguardar las 
personas, las instituciones, los bienes, el trabajo, las culturas y el medio ambiente de 
los pueblos interesados. 
2. Tales medidas especiales no deberán ser contrarias a los deseos expresados 
libremente por los pueblos interesados. 
3. El goce sin discriminación de los derechos generales de ciudadanía no deberá sufrir 
menoscabo alguno como consecuencia de tales medidas.” 
(Énfasis agregados por el magistrado) 
94 Ibídem. 
95 Ibídem. 
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- En las soluciones judiciales debe privilegiarse aquellas 
que protejan de la mejor forma los productos culturales 
de la comunidad indígena. 

 
Conforme con esta línea argumentativa, considero que los 
tribunales en su actuación judicial, deben propulsar que en el 
análisis de las controversias que involucren el estudio de 
derechos de pueblos originarios o sus miembros, se 
desarrolle una doctrina dirigida a construir una política judicial 
para Juzgar “en clave de pueblos originarios”. 
 
Por lo antes expuesto y fundado, emito el presente voto 
razonado. 
 
 
 

 
 
 
 

MAGISTRADO ALEJANDRO DAVID AVANTE JUÁREZ 
 
 
 


